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M INISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en el mismo hasta 
la madrugada de hoy.

Galicia.—El Capitán general participa que se han pre
sentado á la columna Grau seis individuos de las batidas fac
ciones de Cancio y Osorio, y que anteayer entraron presos en 
Lugo el cabecilla Pichel, que era el terror de determinadas co
marcas, y cuatro más de su partida.

Bnrgos.—El Gobernador militar de Santander da conoci
miento de haberse presentado á indulto al Comandante mili
tar de Castro cinco carlistas de la facción Gutiérrez.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M IN IS T R O S

E x p o s ic ió n .

Sr. P r e s i d e n t e  : Tiempo hace que los Parlamentos y 
los Gobiernos que en España se sucedieron durante el sis
tema constitucional reconocieron la necesidad de organi
zar la Administración civil y económica, ya por medio de 
una ley general de empleados, varias veces proyectada y 
nunca llevada á efecto, ya por disposiciones especiales en
caminadas á reglamentar cada uno de sus ramos. Las di
ficultades prácticas que ha ofrecido el planteamiento de 
tan importantes reformas dio lugar á que estas se aplica
sen solamente á  algunas muy contadas carreras, ya que 
hoy carezca todavía la Administración general del Esta
do y en sus más genéricos ramos de una organización ca
paz de exigir á sus servidores las condiciones de aptitud é 
independencia que habrán de ser sólidas garantías de 
acierto y moralidad en el cumplimiento de sus deberes.

Entre esas condiciones, la más esencial y con mayor 
urgencia reclamada por la opinión es la de que los fun
cionarios públicos vivan apartados y hasta donde posible 
fuese á cubierto de las vicisitudes políticas que tantos 
estragos causaron en los intereses del Estado porque se 
entregó su Administración en muchos casos al caciquis
mo, fomentando eri funesta y desconsoladora escala la 
empleomanía, y embarazando la acción de los Gobiernos 
para corregir las consecuencias de esta calamidad pública, 
reconocida como tal universalmente.

Atento el Consejo de Ministros á evitar estos males por 
los medios que por de pronto encuentra á su alcance, sin 
abandonar el estudio de organización más completa y de
finitiva de las distintas carreras de la Administración, 
asunto para exámen de mayor detenimiento y sólida me
ditación, ocurre á lo que reclama remedio apremiante, y 
establece la incompatibilidad en escala prudente, ya en
sayada con resultados satisfactorios; á cuyo efecto ha acor
dado , y en su nombre tengo el honor de presentar á la 
aprobación de V. E., el siguiente

d ecr eto .

Artículo 1.° Los empleados del Gobierno pertenecien
tes á la Administración civil y económica de la Península, 
cuyos sueldos excedan de 1.500 pesetas, no podrán ejercer 
sus cargos en las provincias de su naturaleza, en las de su

vecindad, dos años ántes de sus nombramientos, ni en 
las que posean bienes raíces ó ejerzan alguna industria, 
granjeria ó comercio.

Art. 2.° Se exceptúan de la incompatibilidad estable
cida en el artículo anterior los destinos correspondientes 
á la Administración central, á la de la provincia de Ma
drid y á aquellos para cuyo desempeño se exija la presta
ción de fianza.

Art. 3.° Los empleados actuales que se hallen com
prendidos en alguno de los casos determinados en el ar
tículo anterior lo manifestarán ante el Gobernador de la 
provincia en que sirvan por medio de una declaración 
duplicada, escrita y firmada de su puño y letra en el tér
mino de 40 dias, á contar desde el de la publicación de 
este decreto.

Los que no tuviesen ninguna de dichas incompatibili
dades lo declararán asimismo en la forma y plazo ante
riormente expresados.

Art. 4,° Idénticas declaraciones que á los empleados 
actuales se exigirán á los que se nombren en lo sucesivo 
ei^el acto táe<ĵ y ^ a n arles en sus destinos.

Art. 5.° de verdad en las declaraciones á que
se refieren Jos íidps artículos precedentes será castigada 
con arreglo al 316 del Código penal.

Art. 6.° Los Gobernadores de las provincias remitirán 
en el término de 60 dias á los respectivos Ministerios una 
de las declaraciones que cada funcionario ha de hacer, 
acompañando relación separada de los que resulten con 
incompatibilidad según el contenido de aquellas.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

_W-n» n/.n •«ría B i »

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 

antiguo del cuerpo de Ingenieros D. José Almirante y Tor- 
roella,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Director 
Subinspector del expresado cuerpo en la vacante ocurrida 
por pase á situación de cuartel del de la propia ciase Don 
Francisco Alemany y Gil de Bernabé.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala»

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Capitán general 
del distrito de Castilla la Nueva el Teniente General Don 
Antonio del Rey y Caballero, que desempeñaba el cargo 
de Director general de Administración militar, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien disponer se encargue V. E. accidentalmente de este 
último destino.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 18 de Mayo de 1874.

Z A VAL A.

Sr. Subdirector del Cuerpo administrativo é Interventor 
general del ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En vista del expediente instruido en la Dirección ;  

neral de Propiedades y Derechos del Estado proponiendo 
la aprobación del presupuesto formado para la reparación 
y limpieza de las acequias de riego que, derivadas de los 
rios Tajo y Jarama y procedentes de los bienes que fueron 
del Patrimonio de la Corona, posee el Estado en Aranjuez, 
importante 29.206 pesetas 50 céntimos, y que por la ur
gencia detener que regar los prédios colindantes lo más 
pronto posible se prescinda de las formalidades de subasta 
pública y se autoricen las obras por Administración; y 
que por haberse agotado el crédito que figuraba para este 
servicio en el art. 4.°, cap. 41, Sección 8.a del presupuesto 

i vigente se conceda el correspondiente suplemento por 
| dicha cantidad al indicado artículo y capítulo de la refe

rida Sección, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
J pública, de conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno y con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha servido aprobar el referido presupuesto, y dis
poner que las indicadas obras se ejecuten por Adminis
tración, como caso comprendido en el art. 6.°, párrafos sé
timo y noveno del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
concediendo al mismo tiempo el correspondiente suple
mento de crédito de 29.206 pesetas 50 céntimos con cargo 
al artículo y capítulo de la Sección 8.a del presupuesto vi
gente, como se menciona, para el pago de las antedichas 
obras.

Cuartel general de San-Martin tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

José Echegaray.

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes á D. Federico Hoppe, Ministro que ha sido del Tribu
nal de Cuentas do la Nación.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

«luán Francisco Camacho.

Circular.

Los gastos públicos, agravados por el abatimiento del 
crédito y agrandados por las necesidades de la guerra, no 
se satisfacen sino en parte, y esto á trueque de costosos 
sacrificios, á los cuales obliga la insuficiencia de los in
gresos regulares. Nádie pretenderá de buena fé que sea 
posible poner de una vez radical remedio á esta situación, 
pues la obra indispensable de la reconstrucción completa 
de la Hacienda ha de ser resultado de repetidos esfuerzos, 
y ha de venir precedida del afianzamiento definitivo del 
orden. A ella debe concurrir la Nación entera, porque el 
crédito público es la hacienda de todos; y el crédito del 
país, sobre estar ligado á los intereses generales, es asunto 
de honra para cuantos abrigan en su pecho el sagrado 
amor de la patria, y saben anteponerlo á las miras estre
chas de las parcialidades y á toda afección personal. Pero 
para exigir á los demás la cooperación de su lealtad y de 
su fortuna, preciso es que la Administración se revista de 
la autoridad que sólo puede fundarse en un celo ineansa-
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He, una moralidad reconocida y una inteligencia probada. 
De este modo las rentas é impuestos, elementos regulares 
de todo presupuesto serio y base de la confianza, llegarán 
á ser los recursos naturales del Tesoro, y se prescindirá de 
esos otros extraordinarios que, si en ocasiones y en cierta 
medida son precisos, destruyen el crédito por su abuso, y 
consumen sin la previsión debida los ingresos futuros.

Hay, pues, que emprender, aunque sea trabajosamente, 
el camino que conduce á la Hacienda ordenada y normal, 
con fé y con la resolución de llegar lo ántes posible al deseado 
término. Para ello es necesario habituarse á no fiar la exis
tencia económica del país á los arbitrios del momento. A 
medida que se avance en esta vía salvadora, aunque sea 
paso á paso, será más fácil reunir los medios de formar 
un verdadero presupuesto; y por de pronto, al par de la 
ventaja de las buenas prácticas, se obtendrá la de mino
rar, ya que no es posible extinguir, la carga que resulta 
de la extensión excesiva de la Deuda flotante, medio in
evitable de acudir á necesidades que deben ser forzosa
mente satisfechas.

No desatiende el Gobierno su obligación deformar con 
toda urgencia un presupuesto general de ingresos y gas
tos que fortifique el quebrantado edificio de nuestra Ha
cienda; pero en tanto conviene y urge dar vigor y activi
dad extraordinaria á los resortes administrativos. Los 
centros económicos provinciales tienen sobre sí el deber y 
la responsabilidad, que ha de ser exigida con el auxilio 
de una visita general de inspección inmediata, de hacer 
efectivas, sin contemplaciones y con justicia, las contribu
ciones corrientes, plazos por venta de bienes del Estado y 
productos de las rentas, y realizar inmediatamente atrasos 
crecidísimos en todos estos conceptos que el Gobierno co
noce, y los cuales constituyen una buena parte de los cau- 
dales públicos, que existe improductiva en poder de par
ticulares , al propio tiempo que el Tesoro paga crecidos 
réditos por los fondos que se ve obligado á allegar para 
gastos indeclinables. Las cifras de esos atrasos bastarán 
á demostrar el celo mayor ó menor de una dependencia, 
y será dato que habrá de tenerse presente para apreciar 
los merecimientos del personal en todos los ramos.

Al aceptar el Ministro que suscribe la gravísima res
ponsabilidad que sobre él pesa, ha creído que era el pri
mero de sus deberes aumentar por medio de una buena 
administración los recursos ordinarios del Estado para 
aplicarlos, dadas la insuficiencia de los mismos y las cir
cunstancias del país, de la manera más justa posible; pero 
acudiendo ante todo á lo que es esencial para el restable
cimiento de la paz pública, por efecto del cual han de ob
tener en su dia Ja debida satisfacción todos ios demás in
tereses más ó ménos desatendidos ahora.

Los principios formulados en el presupuesto para el 
ejercicio de 187$ á 1873 que tuvo el honor de presentar á 
las Cortes el que suscribe, y según Jos cuales no se hacia 
emisión alguna de Deuda perpétua, deben ser una garan
tía de la especial consideración que ha de consagrar siem
pre al crédito del país.

No se oculta á nádie que las dificultades han crecido 
considerablemete, y por esto es necesaria la ayuda de to
dos, porque sin ella no podría salvarse este depósito de los 
intereses generales y del honor del país, que constituye la 
Hacienda pública.

Fiando en el patriotismo y en la prudencia de las cla
ses contribuyentes y de los partidos, se debe abrigar la 
esperanza de que llegaremos á tiempo de obtener con el 
sacrificio de algo la seguridad de mucho.

Para ello cuento en el orden administrativo con el celo 
de los centros económicos, el auxilio poderoso ó ilustrado 
de las Direcciones generales, y muy especialmente con la 
competencia de sus dignos Jefes.

Sírvase, pues, V. I. hacer conocer estos propósitos 
á las dependencias de su cargo, y secundarlos en la prác
tica con todos los medios que sus facultades y su inteli
gencia le proporcionan, seguro de contar siempre con la 
personal cooperación del que tiene la inmerecida y seña
lada honra de hallarse al frente de este departamento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ®® de Mayo 
de 1874.

G AMACHO.
Sr. Director general de....

Ilmo. Sr.: La facultad que los contribuyentes tienen de 
satisfacer la tercera parte de las contribuciones en billetes 
del Tesoro ha venido en la práctica á dificultar de un modo 
extraordinario la recaudación de los impuestos por la mo
rosidad con que generalmente adquieren los billetes y los 
presentan en las oficinas del Estado. Además ha fijado su 
atención el Gobierno en las consultas que han elevado va
rios Jefes económicos sobre las gestiones que continua
mente hacen los particulares que pretenden acumular las 
cuotas, asociándose para el más fácil pago de las contri
buciones; y considerando que si en circunstancias norma
les es conveniente que la recaudación se verifique con la

mayor puntualidad y exactitud dentro de los plazos seña
lados por las disposiciones vigentes, hoy en la situación 
excepcional que atraviesa el país es una necesidad inelu
dible y apremiante verificar la recaudación sin la menor 
demora para hacer frente á los gastos que ocasiona la 
guerra civil y á otras imperiosas atenciones que abruman 
al Tesoro; y teniendo presente que si bien la acumulación 
de cuotas respondería á consideraciones atendibles de 
equidad, no existe disposición legal que la autorice, siendo 
por otra parte una remora para la recaudación de los im
puestos; el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer que los contribuyen
tes que quieran utilizar la facultad de satisfacer en billetes 
del Tesoro la tercera parte de sus cuotas, conforme á la 
orden de £5 de Febrero último, podrán verificarlo hasta 
el 31 del mes actual, llenando los requisitos prevenidos en 
la circular de 9 de Marzo próximo pasado; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo los Jefes económicos 
dictarán las disposiciones oportunas para que el pago se 
verifique sólo en metálico y en ningún caso se permita la 
acumulación de cuotas.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid ®® de Mayo de 1874.

CAMACHO.

Sres. Directores generales del Tesoro y Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se

gunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Manuel Garrido, ex-Diputado á Cortes.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P ráxed es Mateo Sagasta.

Nombrado D. Isidro Aguado y Mora por decreto fecha 
de ayer Director general de Administración local, el Pre
sidente dei Poder Ejecutivo de la República ha tenido á  
bien disponer que Y. I. cese en el despacho de los asuntos 
correspondientes á  la misma Dirección, que interinamente 
le fué encomendado en 13 del presente mes.

De orden del expresado Sr. Presidente lo comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid ®1 de Mayo 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. D. Eduardo León y Llerena, Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. Gonzalo 

Calvo Asensio,
Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 

destino de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento. l|

Madrid veintidós <mMayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

>  FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de íbmsrto,

Eduardo Aloowo Colmenares.

Vengo en nombrar Director general de Instrucción pú
blica á D. Víctor Arnau, cesante del mismo cargo y Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Ed u ard o Alonso Colmenares*

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Obras públicas, á.D. Lino Peñuelas y 
Fornesa, ex-Diputado á Cortes.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u ard o Alonso Colm enares.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Agricultura, Industria y  Comercio, á

D. Bernardo Iglesias, ex-Diputado á Cortes y Gobernador 
civil que ha sido de varias provincias.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Ed u ard o  Alonso Colm enares.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Fomenta, 
á D. Francisco Santa Cruz y Gómez, Ingeniero primero 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Ed u ard o Alonso Col m esiares.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos dei Ministerio de Fomento, 
á  D. Indalecio Morales de Setien, Archivero cesante de 
Hacienda.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u ard o  Alonso Colm enares.

Vengo en ascender á Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, 
á D. Frutos de la Revilla, Auxiliar mayor del mismo.

Madrid veintidós de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

Ei Ministro de Fomento,
Ed u ard o  Alonso Colm enares.

ADMIN ISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día ®5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 1871 y primero y segundo 
de 187®, y de los depositados del prim ero y segundo de 187®.

A m ortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187®, bola 15 de sorteo, que com prende la carpeta núm. ®54 
de señalam iento.

Madrid £® de Mayo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia, de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 37 premios mayores de los 1.551 que comprende el sorteo 
de este d ia .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

6.654 80.000 Sevilla.
8.146 50.000 Cádiz.

®®.10® ®0.000 Barcelona.
14.1®1 10.000 Puerto de Santa María.
31.680 - 5.000 Madrid.
®0.967 ®.500 Badajoz.
14.715 ®.500 Sevilla.
®1.76® ®.5Q0 Santander.
14.3®8 ®.500 Cádiz.
®0.4®9 ®.500 Madrid.
14.7®7 ®,500 Badajoz.
®.909 ®.500 Puenteáreas.

®4.®00 ®.500 Zaragoza.
9.84® ®.500 Málaga.

®9.®44 ®.500 Villagarcía de Arosa.
13.304 ®.500 Madrid.
4.343 ®,500 Puenteáreas.

15.531 ®.500 Idem.
®5.®9® ®.500 Sevilla.
5.343 ®.500 Madrid.
4.589 ®.500 Idem.
1.608 ®.500 Idem.

18.018 ®.500 Cartagena.
8.189 ®.500 Salamanca.

14.079 ® 500 Madrid.
l.®38 ®.500 Idem.
9.479 ®.500 Idem.

19.484 ®.500 Barcelona.
®6.®84 ®.500 Sevilla.
19.864 ®.500 Pontevedra.
®4.947 ®.500 Madrid.

4.8®4 ®.500 Idem.
18.91® ®.500 Málaga.
8.030 ®.500 Orense.
4.491 ®.500 Córdoba.
4.807 ®.500 Madrid.

®4.970 ®.500 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186® para adjudicar el pre
mio de 6®5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 1®5 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:
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Ha írfana.
Doña Polonia Boigs y Banagés, hija de D. José, cabo de la 

Milicia Nacional de V illela Alta.

Doncellas.
María de San José (expósita), Ramona Riguero de Antonio, 

Teresa Chicarro de F elic ian o , Teresa Martin de Pedro y B o- 
nifacia Hortelano de Agustín, dei Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el d ia  6 
de Junio de 1874.

Constará de 10.000 billetes, al precio de 250 pesetas, divi
didos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 1^825.000 pese
tas en 490 premios de la manera sigu ien te:

PREM IOS. P E SE T A S.

1 ................................................... de........ 500.000
1.............................. d e ............................ 250.000
1............................ de . . .................................. . 100.000
1 .............................. de............................ ...............  50.000
 1.............................. d e .................................. . 25.000

4 0 . ...................................  de 5.000.........................  200.000
423.....................................  de 1 .500  ......................  634.500

9 aproximaciones de 2.500 pesetas para los 9 
números restantes de la decena del que
obtenga el premio m ayor............................  22.500

9 idem de 2.500 para los 9 números restantes
de la decena del que obtenga el premio
segundo.............................................................. 22.500

2 idem de 6.000 para el número anterior y pos^
tenor al del premio m a y o r .  ............. , .  12.000

2 idem de 4.250 para id. id. al del premio se
gun do............................    8.500

490 1.825.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 10.000; y  si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45, y  el segundo al 8.315, se consideran 
agraciados respectivamente los 9 números restantes de las 
decenas del primero y segundo; es decir, desde'el 41 al 50, 
y  del 8.311 al 8.320.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y  cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presen tac ión  
ae estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 22 de Mayo de 4874,= E 1  Director general, J. García 
de Torres.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.441.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de A bril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

MMuero Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. . las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

137403 Ayuntamiento de Bar
celona..........................  Agosto 4865.........  680‘067

437404 Idem de id .............. Febrero 4 8 6 6 . .  570*667
437405 Idem de id  ....... Octubre i d    680‘067
437406 Idem de i d .  ...........  Diciembre i d . . . .  243*387
437407 Idem de id .............. Abril 4867 . . . . . .  213*387
437408 Idem de id   .......  Setiembre id   680*067
437409 Idem de id .............. Enero 1868...........  570*667
437440 Idem de id .............. Marzo i d . . . . . . . .  243*387
437444 Idem de id    Mayo i d . . . . . . . . .  2.778*135
437412 Idern de id .............. Junio id ................ 213*387
437443 Idem de id .............. Agosto id   .........  3.078*080
437414 Idem de i d .  ______  Setiembre i d . . . .  3.204*374
437415 Idem de Berga  Octubre i d   449*920
437446 Idem de id .............. Noviembre 4869.. 499*469
437447 Idem de Cardona  Diciembre i d   48*324
137448 Idem de Caldas de Mom-

b uy., ............................  Julio 4868.............. 298*667
437449 Idem de Castell de Fell. Setiembre id   40*774
437420 Idem de Centellas  Febrero 48 6 9 . . . .  24*800
437421 Idem de Cubellas  Abril id.....................  82*880
437422 Idern de Gironella  Diciembre 4868.. 485*565
437423 Idem de M ataré.. ___  Julio 4865.............  27*776
437424 Idem de id ..............  Agosto 4866......... 29*420
437425 Idem de id ..............  Julio 1867.............  29*120
437426 Idem de id ..............  Agosto 4868......... 29*420
437427 Idem de id ..............  ídem  4869............. 43*680
437428 Idem de Manresa  Junio 4868 ...............  4.004*267
437429 Idem de id ..............  Julio id   .........  420*054
437480 Idem de id ..............  Agosto id ...........  444*269
437434 Idem de Sampedor  Setiembre id   457*282
437432 Idem de id ..............  Noviembre i d . . . .  40*667

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   las relaciones. Eses. Mils..

437433 Ayunt.0 de Santa María
de Palau Tordera . . .  Setiembre 4868 .. 76*107

437434 Idem de San Cucufate
del V allés...................  Octubre id   21*337

437435 Idem de Tous.............. Agosto id . . . . . . .  38*667
437436 Idem de Vich................ Junio i d ....  414*044
437437 Idem de id ....................  Octubre id ...........  493*064

PROVINCIA DE TERUEL.
437438 Ayuntamiento de Pera

les.................................. Enero 4866...........  445*848
437439 Idem de id .....................  Abril id ................. 474*201
137440 Idem de id .....................  Mayo id .................. 37*920
437444 Idem de id ................. .... Abril 4867...........  487*521
437442 Idem de id ............... ...... Mayo i d .     38*774
437443 Idem de id .....................  Abril 4868............  44*464
437444 Idem de id .....................  Mayo id.................. 482*434
437445 Idem de P eñaroya.. . .  Junio 4866............ 49*947
437446 Idem de id ....................  Setiembre id........ 9*840
437447 Idem de id    Junio 4867 ..........  49*947
437448 Idem de id ....................  Agosto i d .............  9*840
437449 Idem de id ....................  Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  9*840
437450 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 4 869 . 29*920
437454 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . .  44*760
437452 Idem de i d . . ................  Setiembre i d . . . .  29*920
437453 Idem de Portalrubio.. .  Marzo 4866 . 43*968
437454 Idem de id ................ .... Diciembre id . . . ,  49*734
437455 Idem de id ..................... Octubre 48 67 . . . .  33*702
437456 Idem de id ....................  Marzo 4868. 43*968
437457 Idem de id ..................... Diciembre id ___  49*734
437458 Idem de id ..................... Abril. 4869 .. . . . .  20*952
437459 Idem de Palom ar  Julio 4866. 414*735
437460 Idem de id ..................... Agosto id ............. 49*931
437461 Idem de i d . , ................  Setiembre i d . . 9*683
437462 Idem de id ..................... Octubre id  9*600
437463 Idem de id     Noviembre i d . . . .  37*387
437464 Idem de id ..................... Junio 4867. 81*654
437465 Idem de id ....................  Julio id ......  37*946
437466 Idem de i d , . . ..............  Agosto i d . , ........  21*779
437467 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . .  37*387
437468 Idern de id ..................... Junio 4868 . 84*654
437469 Idem de id   ...... Julio i d . . . . 42*479
437470 Idem de id ..................... Agosto id     47*518
437474 Idem de i d , ................... Noviembre i d , 37*387
437472 Idem de id ..................... Julio 4869.. 240*696
437473 Idem de id ....................  Setiembre i d ___  44*524
437474 Idem de Pozondon  Octubre 4866. 28*480
437475 Idem de id ..................... Idem 4867............. 28 480
437476 Idem de id    Idem 4868...........   28*480
437477 Idem de Pozuel  Setiembre 4866.. 28*800
437478 Idem de id ..................... Idem 4867.. 28*800
437479 Idem de id ..................... Febrero 4868 _ 6*500
437480 Idem de i d .   ..........  Setiembre id.......  28*800
437484 Idem de id .....................  Marzo 4869........... 40
437482 Idem de Pozuel del

Campo..........................  Idem 4868.............  26*335
Madrid 42 de Mavo de 4874.—E1 Interventor general, J. R.

A rt C kxro

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

PRlariftJCYrta~fflWFWIlL&............................................ .dol w  rhn

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excm o. Sr.  D. F ran c isco  S a n ta  Cruz y  Pacheco ,  clasif icado 
en concepto de jub ilado  con el h a b e r  an u a l  de 40.000 pesetas, 
m á x i m u m  que le corresponde  por el sueldo de 45.000 que le 
s i rve  de regu lador ,  y  r e u n i r  36 años,  9 meses y 8 dias  de s e r 
vicios.  E x tra c to  de los mismos: Notario  de C ruzada  de la  c iu 
dad de O r ihue la  7 años y  3 dias; Jefe polít ico de la p rov inc ia  
de T erue l  2 años, 7 meses y u n  d iar  Ministro  de la  G o b e rn a 
ción del R eino  40 meses y  2 dias; Ministro de H acienda  5 m e 
ses y  7 dias; P re s id e n te  del T r ib u n a l  de Cuentas del R e in o  3 
años, 6 m eses y  2 dias, y  se le a b o n an  44 años, un  m es y  23 
d ias  como comprendido en los beneficios de la ley de 26 de 
Ju lio  de 4855, y 44 años y  3 m eses  con arreglo al art.  49 de la 
ley de presupues tos  de 4835.

D. Ju a n  González Martin,  clasificado en concepto de j u b i 
lado con el h a b e r  anual  de 4.800 pesetas, t res  qu in tas  pa r tes  
del sueldo de 3.000 que le s i rve  de regu lador ,  por re u n ir  27 
años, 4 m eses y  46 di as de servicios. E x t ra c to  de los mismos:  
en el ejército 6 años y  20 dias; portero  segundo de la D irec 
ción genera l  de R en ta s  p rov incia les  40 meses y  3 dias; In t e r 
ven to r  de los derechos de p u e r ta s  de G uadala ja ra  2 años, 40 
m eses y  24 dias; en el m is ino  dest ino  en Murcia 2 años, 2 m e 
ses y  7 dias; en igual cargo en Murcia  3 años y 46 dias; Ofi
cial sexto de la  C o n tad u r ía  de R e n ta s  de Búrgos 3 años y un  
dia; Oficial tercero de la  A dm in is trac ión  de R entas  de M urc ia  
u n  año, 40 meses y  24 dias; F ie l  de los derechos de p u e r ta s  de 
Sevilla  6 meses y  2 dias ,  en igual  dest ino  en Cádiz 44 meses 
y  27 dias; G uarda-a lm acén  de efectos estancados de Jaén  7 m e
ses y  42 dias; V is i tador  de la  R e n ta  de tabacos de M urcia  un  
año, 40 meses y 29 dias; A d m in is t ra d o r  de R en ta s  E s tan c ad a s  
del partido  de Vejer  2 años, 3 m eses y 24 d i a s ; Inspector  
cuar to  de la A dm in is trac ión  de H acienda  de la  p rov incia  de 
Valenc ia  5 meses y  5 dias; Oficial cuar to  de la m ism a  A d m i 
n is t rac ión  8 meses; Oficial tercero  p r im ero  de la p rop ia  d e 
pendenc ia  5 meses; Oficial de la clase de terceros de H ac ien d a  
pública  con destino á se rv ir  en la Dirección general de L o te 
rías ,  Casas de Moneda y Minas, u n  año, 4 meses y 7 dias, y  se 
le abonan  3 años, 8 meses y 28 dias como mitad  de t iem po de 
cesante  por reform a.

D. Carlos Creus, clasificado en  concepto de jub ilado  con 
el h a b e r  anual  de 40.000 pesetas, cuatro  quintas  partes  del 
sueldo de 42.500 que le s irve  de regu lador ,  por re u n i r  36 
años,  7 meses y  25 dias de servicios.  E x trac to  de los m ismos:  
enviado al m onas te r io  de s ir ios católicos del m onte  L íbano  
p a ra  perfeccionarse en el id iom a  á rabe  y  Agregado d ip lom áti 
co en el Ministerio de Estado, no se le abonan estos servicios; 
Sec retar io  de la  Legación de S. M. en Lisboa 5 a ñ o s , 3 m eses  
y  9 dias; A u x i l ia r  de la  J u n ta  de calificación de derechos de 
empleados civiles 2 años, 5 meses y 25 dias; Cónsul de E sp a ñ a  
en B ayona  9 m eses ;  Cónsul g enera l  en Montevideo 24 dias;  
E nca rgado  de Negocios de S. M. en Montevideo 7 años, 2 m e 
ses y 2 dias; Jefe de Sección del Ministerio  de Estado 4 m eses  
y  8 dias; Tesorero  de la  Orden de San  Juan de Je rusa leu  6 
años, un  m es  y  4 d i a s ; Cónsul genera l  y  Encargado de N e 
gocios en Montevideo 2 años, 2 m eses y  9 dias; Ministro re s i 
den te  cerca de la R epública  de U ru g u a y  3 años, 5 meses y  25 
d ias ;  en igual destino en B uenos-A m es u n  año y un  mes; en 
el propio cargo en Montevideo 7 años, 8 meses y  9 dias.

D. Magin^Serra, clasificado en concepto de cesante con el 
h a b e r  an u a l  de 2.5C0 pesetas,  m ita d  del sueldo de 5.000 que le

sirve  de regulador,  por  r e u n i r  30 a ñ o s , 8 meses y 23 dias de 
servicios.  E x trac to  de los m ism os :  mozo de oficio de la  A d m i
nistración de Correos de T a r ra g o n a  40 años, un  mes y 5 dias; 
In te rv e n to r  de la Esta fe ta  de R e u s  6 años,  u n  mes y 8 dias; 
A dm in is trad o r  de la m ism a  E s ta fe ta  3 años,  6 meses y 3 dias; 
Oficial m ayor segundo Jefe de la A d m in is t ra c ió n  de Correos 
de T arragona  un año, 2 meses y 2 dias; A d m in is t r a d o r  principal 
de Correos de T a r rag o n a  5 años, 8 m eses y  20 dias; Oficial p r i 
mero de la A d m in is trac ió n  de Correos de B a rce lo n a  8 meses y 4 
dias; Subinspector  de segunda  clase de Correos 2 años,  2 meses y  
un  dia; Jefe de Negociado de tercera  clase con dest ino  á la A d 
m in is t rac ió n  de Correos de B arce lona  un  a ñ o ,  3 meses y 40 
dias.

D. Pedro  Masderall y Arenas ,  clasificado en concepto de ce
san te  con el haber  anual  de 750 pesetas,  m itad  del sueldo de 4.500 
que le sirve^de regulador,  por reu n ir  32 años,  4 meses y 24 
d ias  de servicios.  E x trac to  de los mismos: en el ejército 6 años,
2 meses y 46 d ías ;  mozo ord inar io  de la  A dm in is trac ión  del 
Correo Centra l  5 anos, 40 meses y 49 dias; en el m ismo destino 
en San Ildefonso 43 dias; Ordenanza segundo en comisión de 
la A dm in is trac ión  del Correo Central 2 meses y 41 dias; A y u -  
aan te  cuarto  de la ciase de quintos del Correo Central  2 meses 
y 6 días; A y u d an te  tercero de la clase de qu in to s ,  A y u d an te  
q u in to  de la clase do cuartos,  A yudante  tercero de la clase de 
terceros,  A yudante  tercero  de la ríe segundos y segundo de la 
de p r im eros  del Correo Centra l  49 años, 40 meses y 49 dias.

D. José Antonio del Castil lo, clasificado en concepto de ce 
san te  con derecho á c o n tin u a r  en el goce del h aber  pasivo de 
2.250 pesetas anuales ,  que como m itad  del sueldo de 4.500 que 
le sirve de regulador  le fué declarado por esta Ju n ta  en sesión 
de 6 de Se tiem bre  de 4873. Se le reconocen 23 años ,  7 meses 
y 45 dias de servicios. E x trac to  de los mismos:  le fueron r e 
conocidos en p i c h a  sesión 22 años, 8 meses y 28 dias; Juez de 
t é rm in o  dei distr ito  de la Catedral de Murcia 5 meses y 40 
dias, y  Juez de igual categoría  en Alcoy 5 meses y 7 dias.

D. José de F e r r a r i  y R iv e ra ,  clasificado en concepto de ce
san te  con el' haber  a nual  de 4.375 pesetas,  m itad  del sueldo de 
8.750 que le sirve de regu lador ,  por r e u n i r  28 a ñ o s ,  4 m e 
ses y  25 dias de servicios.  E x trac to  de los m ism os : A u x i 
lia r  de la  Subdelegacion de F o m e n to  de Málaga, queda en su s
penso el abono de este servicio; Oficial de la  Sección de obras 
del puer to  de Málaga, no se le abona  este servicio; en el m is
mo destino u n  año, 8 meses y 49 d ias ;  Oficial de Ja rep resen 
tac ión  de la  em presa  de la  sal en la p rov incia  de Lugo 3 años,
8 m eses y 45 dias ; Oficial segundo del Consejo p rovincial  de 
Málaga 6 a ñ o s ,  6 meses y 3 dias ; Oficial tercero  p r im ero  del 
Gobierno c ivil de Madrid 4 meses y  8 dias; Oficial segundo  se 
gundo  y segundo pr im ero  del m ism o  Gobierno un  año, 9 m e
ses y 7 dias; A u x i l ia r  de la clase de cuartos  del M inisterio  de 
la  Gobernación un  a ñ o ,  9 m eses y 5 d ía s ;  Oficial p r im ero  de 
la  clase de terceros del Arch ivo  de d icho Ministerio  5 meses y 
48 dias; Oficial de Dirección de la  clase de terceros y de la de 
segundos del m ism o  Ministerio  uil a ñ o ,  2 meses y 28 dias;  
A u x i l ia r  cuar to  de la clase de m ay o re s ,  Oficial de la clase de 
cuartos,  de la de terceros y  de la de segundos del referido Mi
n is ter io  6 añ o s ,  -10 meses y  27 d ia s ;  Delegado del Gobierno 
cerca de la Sociedad de seguros m ú tu o s  L a  Nacional 9 meses 
y un  ella; Oficial segundo del Ministerio  de la Gobernación 8 
m eses  y 25 di a s ; A dm in is trador  dei Correo Centra l  3 m eses y 
40 días; Jefe de A dm in is trac ión  de segunda  clase con destino 
al Ministerio do la Gobernac ión 2 años, 2 meses y 9 dias.

'CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Ju a n  Pérez  O banza ,  clasificado en ju ic io  de revis ión  y 
en concepto de cesante  con derecho á c on tinua r  en el goce del 
h a b e r  pasivo de 4.000 pesetas anuales ,  que como m itad  del su e i -  

- ^ - ^ - 2 _ 0 0 0 _ o u e  Je s irve  de regu lador  le fué declarado por la 
ex t in g u id a  Ju n t a  de  C las£S_JM¿™ ^ 4867,
por re u n ir  24 anos; CTnñesesy 8 dias de servicios. E x t r a c t ó d e  
los m ism os : por te ro  de la T eso rer ía  de R e n ta s  de Toledo 6 
años y 22 d ia s ;  Oficial sé t im o  de la C on tadur ía  de R e n ta s  de 
Segó vi a un  año, 4 meses y 8 dias; Oficial tercero de la  A d m i 
nis t rac ión  de Contribuciones d irec tas  de Segovia  un  año. 2 m e
ses y  3 dias, y G u a rd a -a lm a cé n  de la A d u a n a  de Naguabo 42 
años,  44 meses y o días.

M ON TE-PIO S DE LA PENÍNSULA.

Doña Sa lvadora  Marzal y G arc ía ,  v iu d a  de D. Vicente  Se 
gura ,  A d m in is t ra d o r  que fue  de R en ta s  E s tan c ad a s  del partido 
de Alcira .  Se le declara  con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 375 pesetas  anuales .

Doña Dorotea  B achil ler ,  h u é rfan a  de D. Cárles,  Regente  que 
fue de la Calcografía  de la Im p ren ta  Nacional.  Se le declara  
con derecho á la pensión ín teg ra  del Monte-pió de Correos de 
960 pesetas anuales  que d is f ru tab a  en compartic ipac ion con su 
h e rm a n o  D. Caries.

Doña C as im ira  Moreno y  G o n z á le z , v iu d a  de D. Antonio 
Dom ínguez  B u rd a lo ,  Oficial cuar to  que fué de Hacienda  con 
destino á se rv ir  la p laza  de Guarda-a lm acén  de las m inas  de 
A lm adén .  So le d e c l a r a  con derecho á la  pensión del Monte
pío de oficinas de 375 pese tas  anuales .

Doña J u a n a  M aría  Gómez y Gil, h u é r fa n a  de D. Francisco* 
S ub ten ien te  que fué de Carab ineros de Hacienda. Se le declara  
con de recho  á suceder  á  su d ifun ta  m adre  Doña María  Gil en. 
el d isfru te  de la pensión del Monte-pio de oficinas de 312 pese
tas  y 50 cén t im os anuales .

Doña G u i l le rm in a  V enancia  Bros y  T h e i l ig ,  hu é r fa n a  de 
D. A gus tín ,  Oficial segundo que fué de la C ontaduría  de Bienes 
noc ionales  de T arragona .  Se le declara  con derecho á la  pen 
sión del Monte-pio de oficinas de 342 pesetas y  50 céntimos 
anuales .

PENSIONES DEL TESORO.

Doña R i ta  G r i ja lba ,  v iuda  de D. Joaquín Maximiliano G R  
bert ,  G obernador  civil que fué de provincia.  Se le declara  con 
derecho á la pensión v i ta l ic ia  del Tesoro de 4.500 pesetas 
anuales .

Doña Angela  G arc ía  de A r te ch e ,  v iuda  de D. Cándido 
López de Segovia,  Oficial de la clase de terceros del cuerpo  ̂  de 
A d m in is trac ió n  civil . Se le declara  con derecho á  la  pensión 
del Tesoro  v i ta l ic ia  de 450 pesetas anuales .

Doña M aría  F u l l a n a  y  Nadal, Doña R i ta  y  D. P e d ro  M a r 
tínez, v iuda  la p r im e ra  y huérfanos los segundos de D. Pedro ,  
Magistrado qiie fué de la Audiencia  de P a m p lo n a .  Se les de
c la ra  con derecho á la pensión del Tesoro  v i ta l ic ia  de 750 pe
setas anuales .

Doña F i lo m e n a  Teil  de S ilva,  v iu d a  de D. Rafael Mur, Ofi
cial au x il ia r  p r im ero  que fué del cuerpo  de Telégrafos.  Se le 
declara  con derecho á la p ensión  v i ta l ic ia  del Tesoro de 450 
pesetas anuales .

Doña Magdalena R odr íguez  y F e rn a n d e z ,  huérfana  de Don 
José, Secre ta r io  que fué del Gobierno  político de Santander* 
Se le re h ab i l i ta  en ju ic io  de rev is ión  en el disfrute de la  pen 
sión tem poral  del T eso ro  por siete años de 200 pesetas anuales..

Doña Luisa  y D oña  M anue la  Estéban y G ó m e z h u é r f a n a s  
de D. M a n u e l , S e c re ta r io  que fué de Gobiernos civiles. Se Ies- 
declara  con de recho  á la pensión v italicia  del Tesoro  de 4.500 
pesetas anuales .
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M ONTE-PIO DE ULTRAM AR.
Doña Obdulia Gasset y Artime, huérfana de D. José, Oñ- 

cial primero que fué de la Secretaría de la Intendencia general de Ejército y Hacienda de la isla de Cuba, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 pesetas anuales.
MESADAS DE SU PE R V IV EN C IA .

Doña Juana Blanco y G utiérrez, viuda de D. Lorenzo Pérez Bachiller, peón caminero que fué de la carretera de R io

seco á Toro. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADO S.
D. Tomás Suárez de la Cuesta, Presbítero exclaustrado del Colegio imperial de San Isidro de esta capital. Se le rehabilita en juicio de revisión para el percibo de la pensión máxima de una peseta y 50 céntimos diarios.

RE A L  C A SA .— C L A SIFIC A C IO N E S.
D. Luis Martínez y González, clasificado en concepto de 

jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 34 años y 2 6 dias de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión del 4 de Marzo de 1871.Madrid 17 de Enero de 1874.=*=El Secretario, Fermín Cam - probin.==V.° B .°~ E l Presidente, Moradillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NUMERO MAQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.
NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL CA PITA N .

BANDERA. de
tripulantes. Su clase. Caballos de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Congo .......................................... Paquete............. Mr. Griffiths........... In g lesa ............... 45 H élice . 2 0 0 799 )> 3 De Bonny. 3 Para Calabar. Para Bubí. 
Para Gabon.

Sarah........................................... Pailebot............. Mr. Croown........... Id em .................... 4 )> » 1 0 » 3 De B u b í. . 5
3M aría .......................................... Idem ................ Mr. Sh aw ............... Idem................. •12 » 65 » » »

E m ily ...................... ............... Balandra........... Mr. Forthen........... Idem...................... 4 » » 1 0 » 5 De Camarones..))R osalind ..................................... Pailebot............. Mr. A b ah ............... Idem..................... 8 » » 64 » » 6 Para Sette Camina. 
Para Camarones. Para Lóndres.
Para Liverpool. 
Para Victoria. Para Liverpool. 
Para Loanda.Para Opovo.
Para Elobey.Para Bimbia.
Para Camarones. Para Calabar.Para Camarones. Para Liverpool. Para Camarones.

Margarita.................................... Balandra........... Mr. P ith ey ............. Holandesa........... 4 » » 1 0 » 7 De Camarones. .De Calabar.........De Bonny . .
7

Congo .......................................... Paquete............. Mr. Griffiths.......... Inglesa................. 45 Hélice . 
Idem . .  i »

2 0 0 799 » 8 8Monrobia ...................... ............ Id em .................. Mr. C leaver. . . . . . Idem..................... 41 160 638 » 1 0 11
1 01117
18 
18 25 
232526 27 
29

Brid of........................................ Pailebot.. . . . . . Mr. P e ter ............... Idem...................... 6 » 8 » 1 0 De Opovo • . .Africa.......................................... Paquete............. Mr. R oaden........... Idem..................... 46 Hélice.. 
Idem . .  »

275 1.000 )> 15 De Loanda .Volto............................................ Idem........ .. Mr. Griffiths........ .. ídem ...................... 45 250 931 » 17 De BonnyBrid of......................................... Pailebot............. Mr. P e ter ............... Idem................... .. 6 )> 8 j» 18 Do V ictoria___De E lo b ey____De id
Batanga....................................... V apor................ Mr. Thom pson... .  

Mr. S a w .................
Idem................. 37 H élice..» 45 113 18María........................................... Pailebot............. Idem..................... 11 » 6o » 23Margarita................................... Balandra........... Mr. A b ah ............... Holandesa........... 4 )) » 1 0 23 De BubíE tiop ía ....................................... Correo............... Mr. D a v is .............. In g lesa ................ 46 H élice.. 275

50
1.125 

160
1.125 

1 0

)> 2526 29 24

De BonnyB ée............................................... Vapor................. Mr. Kurfry............. Id em .................... 28 » De idE tio p ía ........................................ Correo. . . . . . . . Mr. D avis............... Id em .................... 46 Hélice..)> 275»
» De Calabar____

De Cam arones..Margarita.................................... Balandra........... M1*. A b ah ............... Id em .................... 4 v

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Marzo de 1874.=E1 Secretario interino, Anselmo G arulla.=H ay un sello que dice : Gobierno general de Fernando Póo y  sus dependencias,= E s  cop ia .= E l Secretario general, F. de Léon y Castillo.

S itu ación  del Banco E spañol de la  H abana en  la  ta rd e  del sábado  14 de M arzo  de  1874.
ACTIVO.

( E xisten cia  en  efectivo .................................................................................................................................  5.180.146*83
Caja................. | Idem  en b illetes del B an co ...................................................... ................................. 2.985.508*50

( íd e m  en b illetes de la s  su cu rsa le s ......................................................................  330
------------ --------  2.985.838*50

, V encim ientos h asta  tres m e se s ............................................................................  8.048.504*71
{ Idem  de tres á se is  m eses............................................................  ........................  3.778.051*88
t  11.826.556*59 1 A más tiempo.

Pesos fuertes. 

8.165.985*33

Pavtpra /O b lig a c io n es  del T esoro a l 6 por 100..........................................................  6.516.426• * • • \  E m p réstito  de 20 m illo n e s ......................................................................................  3.000.000
[P réstam os con escr itu ra ...........................................................................................  1.841.666*67
I Otras o b lig a c io n es .......... ............................................... ............................ ................ 596.618‘69

i G arantías de la  Hacienda: Pag&rée do a lo a W a s  y  1/leues ciel Estado &c......................1 £>ouuijiciito« á por cu enta  ajena................... ....................................................................

O bligaciones pen d ientes de cobro............¡ 5 on v ar*as firm a s........................., , .....................................................r l Con garantía  de a cc io n e s ..................................................................
Deudores y  acreedores v a r io s ....................................................................................

11.954.711*361.533.031*482.539.412*96
205.043*08

73.683*99
27.853.712*39

278.727*07i 67 OQQWCapitanía g en era l............................................................................................................................... au i .yjmv ¡ /C
/ M a ta n zas .............................................. ................
\  C ienfu egos.......................................................... .

f P or cap ital.......................... , / C árdenas.....................................................
100.000 
100.000 100 000

oui.y/CS O/í

1 i Santiago de C uba..............................................
1 l S agua la  G rande.................................................

S u c u r s a le s .. p o r b m e te s  em it;dos^ . q M a t a n z a s . . ............... ..............................................

100.000
100.000
83.945

4.980
500.000

[P o r  recaudación de co n trib u cion es......................  .
\P o r  varios co n cep tos............ .................

88.925
424.969*52

C om isionados..................................................................
O* i ÜO

4773.343-85Koví oooipíí
185.596*86
68.126*68

1.003.462*79282.638*87

ob4.yoo b2
xvecioos ae c o n ir io u e io n e s .......................... j 1860 ¿ lg 7 ( ) .............. .. .......................................

253.723-54
o res................................................. i 1869 ¿ 1870....................i ! ! " " ! ! ! ' ; ! ! ' . ' . '

H acienda pública: Cuenta de anticipo sin  in terés............................ 1.286.101-66
A ccion es adju dicadas............................................................ 0/v,D/íLo40 ¿O QQ o i o¿om

122.004*12 *Í7.040 00
1 M oviliario ........................................... . 4.655*85 

30 565*05 126.659-97
* * i G en e ra le s ................................................. tiv. uuu vu81.211-94

111.776-99

. P A SIV O . 96.464712-16
8.000.000F  ondo de reserv a . ............................. .............................. .......................

B illetes em itid o s...............................  í Por cu enta  deí B a n c o ......................................... 800.000
í P or em isión  extraordinaria de guerra

Cuentas corrien tes............................. . 67.561.858-80A Q o nr* r.d ep ósitos sin  in terés.................................... 12.bUo. 7b4•roo nootrnDi v id en d os.. . .  j A trasad os................................................................. . íík 083-7K /t&o.voo /U
i C om en tes: 35...................................................

H acienda pública: Cuenta de r e c a u d a - ( 1868 á 1869........... ..
UU.vCO iu
75.600

909.088*87 140.683*75

Idem  id.: Cuenta de garantías.....................
479.311*64

1.388.400*51
L iq u id ación  de recibos provisionales de con tr ib u cion es: 18*6*8* á 1869 . í .o y y .io »  o / aqq qru<Q4in ten d en cia  de H acienda pública: Cuenta de bonos......... .. UQO.QV 1 OI

16.075-80
Intereses por cobrar....................... .. / / ........................................................*..........................................
Idem por liq u id a r ....................... ••**.*/.!!*.!*.*..*.’ .*!.**.*.*.’ .*].................................................Recaudación de co n tr ib u cio n es.. .  ......................................................................................

............ .................. . • . .......................
2.344.923-72

71.176-19
124.805-22

26.545-33

Habana 14 de Marzo de 1 8 7 4 .* ®  Contador, José Ramón de H a ro .« V .*  B.#« E 1  Director, Juan del Valle.

244.005-76
96.464.712-16

-  j

M INISTERIO  DE FOMENTO»
Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y de Setiembre 
del presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor d élo  dispuesto por orden de 30 de Abril último, quedan 
abiertos desde hoy hasta el 15 de Junio y desde 1 .° de Agosto 
hasta el 31 del mismo los plazos para la admisión de solicitudes en la Secretaría del establecimiento todos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos, se copian á continuación los artículos del reglamento de la Escuela relativos á los exámenes de ingreso, y en los dias y horas antedichos estarán de manifiesto en la Secretaría los programas en que se detalla 
la extensión con que se han de exigir las materias objeto de los exámenes.

Artículos del reglamento.Art. 51. Para ser admitido en 1a. Escuela como alumno ex terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, que se verificarán con arreglo á los artículos 61 al 64 .
Art. 61 . Para ingresar en la Escuela como alumno interno se necesita:
1.°̂  Acreditar por certificación ó diploma haber probado académicamente las siguientes asignaturas:Gramática castellana.Geografía.

Historia general y particular de España.
2.° Ser aprobado, mediante exam en , en las materias siguientes:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y  á la perspectiva.
Mecánica racional.Física.
Nociones generales de Química.Historia natural.Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 62 . La admisión de alumnos.en la Escuela tendrá lu gar todos los años, verificándose los exám enes en el mes de Setiembre.
La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con anticipación por medio de los periódicos oficiales.
En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para el ingreso, y se hará referencia á programas detallados 

que marquen la extensión con que se han de exigir las materias objeto de los exámenes y que señalen las obras que sirvan  
de término de comparación, sin que se entienda por esto que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta de Profesores, y  aprobados que sean por el Gobierno se imprimirán.
Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 

la Escuela, antes de 1.° de Setiembre, su solicitud de examen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere el párrafo primero del art. 61.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo segun
do del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de 
verificarse los exámenes de cada materia y los alumnos que 
deban examinarse cada dia: esta distribución se publicará en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero de Minas no afecto al servicio del establecimiento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente presidir los exámenes, cesará deform ar parte del Tribunal uno de los Profesores de la misma.
Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los programas.
E l candidato que no se presentare á sufrir el exámen de una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la distribución no será examinado de aquella materia hasta el 

año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. 
En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de



■votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
nota de aprobado y desaprobado, extendiéndose acta del resul
tado firmada por todos los examinadores, que se archivará en 
3a Secretaría , y publicándose eopia autorizada en la tablilla 
fie órdenes para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso

examinarse en un mismo año de todas las materias que se 
exigen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan pro
barlas todas simultáneamente expresarán en la instancia que 
eleven al Director antes del mes de Setiembre cuáles son los 
exámenes que solicitan, presentando además (si ya no lo hu
bieran hecho en los años anteriores) Tas certificaciones á que

GACETA DE MADRID.— NÜM. 143. 23 MAYO DE 187 4. 489

se refiere el párrafo primero del art. 61. Estos exámenes se 
verificarán como prescriben los artículos 62 y 63. Para ser ad* 
mitido á exámen de cualquiera de las materias bastan los 
requisitos enumerados en el párrafo primero del art. 61.

Madrid 22 de Mayo de 1 8 7 4 .= Por acuerdo del Director» 
Anselmo Tirado. —3

BANCO DE ESPAÑA. CONCEPTO.

Relación de los donativos recibidas en la Caja de este establecimiento y en las sucursa
les y comisiones del mismo en las provincias para las necesidades de la guerra (i).

ENTREGAS HECHAS EN MADRID.

Para los gasto*

¿a 1t amAPfft

Para asistencia 

de los enfermos 

y heridos.

Para distribuir
en concepto ] 

de socorro á in
utilizados, ó en 
recompensas 

de serrici-os es
peciales.

Para cualquier 

otro objeto
TOTAL.

CONCEPTO.
PERSONAS Ó CORPORACIONES ve t i determinado.

—

BKTHKGAS IlECHiS ES MADRID. , Para distribuir
que hacen las entregas.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. M ik .

PERSONAS Ó CORPORACIONES

Para los gastos 

de la guerra.

Para asistencia 

de los enfermos 

y heridos.

en concepto 
de socorro i  in
útil nados, 6 en 

recompensas 
de ser*icios es

peciales.

Para cualquier 

otre objete 

determinado.

TOTAL.
E l Tesorero de la sociedad dramá

tica de V allecas.................................
D. Mariano Alvarez y  otros vecinos 

de Letur................................................

»

1 4

1 0 0

»

»

)>

V

9
qufi hacen las entregas. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs. El Comité del partido constitucional

8 0
1 7 1 * 9 6 0

D. Gaspar Galian , por cuenta y or
den de los empleados del Ministe
rio de Fomento.............................. 7 1 7 ‘6 0 0 0 9 9

ut/ iu u c trrd ............• •. • ...............
El vecindario de Navalcarnero.........
El Habilitado de la Tesorería Cen

tral de Hacienda pública, por los 
empleados de la misma:

D. José Soriano Plasent.................... ..

»
»
»

9
»

D. Mateo Cabeza, por los vecinos del 
barrio de la Abada, distrito del 
Centro, como sigue :

D. Santiago Ortega y  Cañamero.. . .

» 28*300 » »
D. Luis Garrido..................................... » 12*200 9 a

5
5
5

D. Francisco Cavero............................. 9 9*400 9 a
9 9 9

D. Cárlos María Martínez.................... » 7*600 9 a
D. Mateo Cabeza y Romeral............. 9 D. Cirilo Cordon.................................... )) 6*600 9 a
D. Manuel López B r e a ...................... . » 9 9 Ti Pifln/íT*Hn ÍTiitÍ0pp07 » 6*600

6*600
4*700

y
D. Fernando Trelles............................ 5 » 9 9 • AJU UCli UU VA UblCI 1 • •»••••#••#••

T) TTí p.flTvln T í̂ínra a
D. Isidro Rodríguez.............................. 5

5
1

0 9
D. Ricardo Chausa...................... 9 9 a

D. Antonio García C arrasco...............
D. Luis Sánchez Pascuala ........................ 9 9 D. Pedro Luceño...................................

D SílTltiflü'n Hp M ípV ioíonn
9 4*700

3*900
3*900
OiQnn

9 a
a

Una sirviente....................................................... 1 9 9 9 • bZJCHA fc-ldgvJ Ut/ lU. i OH t/lt/Iid » •••»•••*
T) T-tamnn r»-í>lln a

D. Fermín Beascoechea......... . .......... 8 9 9 9 ■U* JTVdJlJIUll tTcllJU ••»•«•••••••••••••
D. Enrique Jiménez...............................
D. Sebastian Alonso.............................
D. Antonio Tabares...............................

D. Diego Cañizares... .....................................
D. Santiago Gurriilo y  Saludes............

1
2
0*800
6

9
9

9

9
9

9

»
9
»

o  yu u
2‘900
2*400

9
9

»

a
a
a

D. Antonio Rodríguez y Dimez........... V 9
D. Ramón de Michelena...................... 9 12*200 » a

D. Juan Alonso....................................... 9 » 9 D. Paulo M. de la V ega...................... 9 11*300 » a
Sra. Viuda de Moreno.......................... 4 9 9 D Josó Minfrnfíz 9 4*700 y
D . José Fernandez............................................ 2 » 9 9 1) Tn 11 n ay»a 3900

2*900
2*900
2*900

D . C. S. T. (sirviente)................................. 0*400 9 9 9
u *  d u iia i*  ivicii u i ic z  i  en aero. •••••••
D. José Trinchan t .................................
M SííTitino'n TPp'F'níjnrlo?

)> *

D . Mariano Bernardo............................ 1 9 9 9
9 9 a

a
D . Juan Bernardo.............................. 1 9 9 XJ• OdlllJcigU JL Gl ilctllUt/Z • *•»•«•*••••

D. Salvador Alviñana.......................... » 9 a
D . Victorio Bernardo...................... 1 9 9 9 D. Gregorio Perez Juana. .................. 9 2*900 » a
D . Vicente Martínez.............................. 4 9 9 9 D Claudio R,nhi 2*400

2*200
3*400
2*900
2*900
2*400
2400
2*900

9 a
Sra. Viuda de Maroní........................ . 4 9 9 D J u l i á n  f r nni py a
D . Julián López ..................................... 1 0 9 9 9

• ti U liCtli V»i K jllC t CVlv/í* «
H Mfip.npl írnDr/cilP7 a

D. Martin Truchuelo............................ 2 9 9 9 D. Mariano Tnolán a
D. José García y Galan....................... 0*800 9 9 9 D Antonio T-torhncmp'z
D. Domingo Frías ...................... ...................... 0*800 9 9 9 D. José Flores
D. Manuel Santos.............. .. ................... 2 » 9 9 D .Toannin Martinp? a
D . Estéban Rodríguez................................... 1 9 9 9 D. Juan Barcias a
Una sirviente ....................................................... 0‘400 » 9 9 B  "Rránlio TTm̂ n 1*900 

1*900 
2 ‘200 
7*600

D . Alvaro G onzález ...................................... 4 » 9 T) flnmcr^inflo f í-a ro ia *
D. Nurberto Santos ......................................... 2 9 9 ■4J « VA LA 1 kX VI OillUU U Ul viCt «

D Sohaqtian Jimpnpy
D. Leonardo Llanos......................................... 10 9 9 9 D. Tomás Vidal y
D. Bernardo Cuervo........................................ 4 » 9 9 D. Felipe Morales...................................

T) TLfíimip] PpfiDfiTQfin /?a
6*600
4*700
2*900
2*400
2*400
2*400
2*400

D. José Gómez................... ................... 0 ‘800 9 9 9 * 9 9

D Quiterio Moraga.............................. 0 ‘400 9 9' 9 D. Antonio OI tra. .................... ............ .
D. Ramón de la Parra

a

D. José Puch .................................... .. 0*200 9 9 9 * 9 9

D. Ramón García ....................... .. .................... 0*200 9 9 T) Marmpl TjODpy VaIvptv̂ o *
Doña Manuela L ea l ................................... 0*200 9 9 9

JL/ • ÍIAQ14 U UA iJU  LJks Zj V a i  y Ci U. £/•
D. Francisco Albaranz

9

Doña Vicenta R ued a ...................................... 2 » 9 9 D. Santiago Ocio..
Doña Juana Rodríguez................................ 2 9 9 L*. Marcelino Badriller 2*400

1*900
1*900

í ) .  Eduardo Verdes y Acedo.................. 4 9 9 9 D. José Fernandez Perdones
D. Eduardo Verdes y Montenegro . . 2 » 9 9 D. José R . Druello................... ............ n
D. José María Verdes............................ 2 » 9 D. Joaquín Reguera 9 1*900
D. Guillermo O’S h e a ........................... 2 9 9 » D. Tgnacio Conill 1*900

1*900D. Ventura Junoy.................................. 4 9 9 9 D. Francisco Savater...........................
D. J. M. Buenavida................................ 6 9 » 9 D. Melecio Gutiérrez............................ 9 2*100 » 9

D. Pedro Quintín de F rag a , por el D. Mariano Perez F o n t . ...................... 9 1*900 9 a
departamento de carteros y comi
sión ................................................. .. .......................

D. Ramón Margal.................................. í) 1*900 9
134*300 9 9 9 D J oqp Joann in Ma 1 íi tipíV 1*900

2*400Varios vecinos de Oporto (Portugal). 1.103 9 9 9
•L1 • évJov «UCfcVjUul lUOtlCtiibU* i •••»•»»•#
D. Rafael Guerra ............................................... 9 9 a

D. Juan Fabra y Floreta, por los D. Manuel Alted-................. .. ......................... 5) 1*900 9 a
vecinos del barrio de las Descal
zas (distrito del Centro)..... ..............

Los empleados del Monte de Piedad
133*400 9 9 9

D. Sebastian Rodríguez Cabello. . . .
D. Salvador Alafont..............................
D. I^rancisco de la Barrera. ... ..............

9

7>
9

1*900
1*900
1*900

» ! 

)> l :f »
y Caja de Ahorros............................ » 120 9 » D Aihprfo Rnlaírnpr 1*900

1*900Los Oficiales, Auxiliares y emplea
dos de la Secretaría del Ministerio

D. Enrique Cordon................... ............ p
a
a

a

D. José Carrasco............. ....................... » 1*600 »
de la Guerra....................................... 476 » V D Innn Mavncin 1*600

1*600Los empleados y operarios de la Im D. Ildefonso Calderón.......................... 9
»

B
prenta Nacional.................................. » 326*866 9 9 T) T̂ prlprinn Rni7 Mni’PDO 1*600

1*600E l Administrador del periódico El D. Gregorio Lafuente..........................
T)
2» » 9

G o b ie r n o , por cuenta del Coman D. Ramón Rubio................................... 9 1*600 a »
dan te y Oficiales del Arsenal de la D. Enrique Ortega............... ................ s 1*600 » a
Carraca.................................................. 382 » 9 9 TI nPiKnppín A / f a c\ 1*600

1*600E l Cónsul de España en Perpiñan, D. José Cortés.........................................
7)
9 a

por recibos del Vicecónsul de Port- D. Emilio Cortés............................................... 1*600 a a
Vendres D. Luis F arlier............. 372‘400 » » 9 D. Francisco Valverdé. . . . . . . . . . . . 1*600 » »

E l Habilitado del Consejo de Reden D. Alberto R aez................. .. 1*600 í» a
ciones militares D. Daniel de Alós, D. José García Anchia........................ 1*600 a b
por los empleados del mismo........

E l Ayuntamiento de Cobeña (pro
vincia de Madrid), recaudado por 
el mismo como sigue:

» 192*200 9 9 D. José de Sarachu y Ansa.............
D. Angel Fernandez Cuevas..........

B 1*600
1*600

»
»

9

9

D. Adolfo Blanco Fuertes...................
D. Miguel Atienza y Jiménez...........

£
9

1600
1*600

a
a

9

9

D. Ramón Belmar................................. 2 a 9

D . Tíburcio Montero (Alcalde). . . . . 3 9 9 9 D. Benito Mendez.............. .. £ 1*600 a a
D. Angel Rodríguez........................................ 1 9 9 9 D Antonio Alonso González................... 1*600 a a
D. Enrique Verdes Montenegro (Se D. Fernando Zabaleta.............................. • 7> 1*800 a 39

cretario de Ayuntamiento)......................... 1 9 9 9 D, Julián Mayoral............................. ...... )) 1*600 a a

D. Emilio Sánchez Villacañas (Maes D Vicente Rodríguez.......................... 9 1*600 a a
tro de niños).. .  ................. .. 1 9 9 9 T\  T  AAr)QY*rlA Rfil’IMPDtnC 4*400

1D. Pedro Duque (Médico titu lar) . . . 4 9 9 9 D Ramón María Palacios..............
9

9 » a
Doña Josefa Duran (Maestra de ni D José María López................... .......... 9 2*200 a a

ñas.) ....... ........................................... 1 9 9 Ti A r)a1 Pa A/ínlnift 1*600
0*800D .  D. J. C . ............................................... 2 9 9

U . AuOlXG JVJLüllIIíi/.. ................................
D Pedro Ruedas.................................. .. 9 a a

D. Manuel Cuevas (Juez municipal).
D .  Juan Manuel Rodríguez.................
D . D . M  R ............. .. .

2
0 ‘400
1

9
9

9

9
9

9  ' 
9 
9

Sr. Rector de la Universidad de Ma
drid, en nombre del Claustro ge

D. Tiburcio Tendero...............
Doña María Rodríguez.................

2
0*400

9
9

9
9 9

neral de la misma, por mano de 
su Habilitado, como sigue:

limo. Sr. R ector....................................
Facultad de Filosofía y L etras.........
Idem de Derecho.. . . . . . .  .................

D. José de Goiri (Regidor)............... 9*400
1*800

9 9 9 20
169*348

8 6 * 6 6 8

D. Luis P erez . ... .................................................
D . José Jerónimo Moreno, por la co

9 » 9
. £ 

9 

9

a
a

a

a
a

misión encargada en Alcalá de Idem de Ciencias................................. ... J> 134*300 a a
Henares de arbitrar recursos para Idem de Medicina................. ...................... 9 122*700 » a
los heridos del ejército................... » 1.150 9 9 Idem de Farm acia..........................  . . 9 66*100 » a

D .  Elias Hernández, por varios ve Instituto de San Isidro......... .. 9 97 a a
cinos del barrio del Arenal. . . . . . . . 176*200 9 9 9 Idem del Noviciado. , ............ .. 3) 69*400 a 9

(4) Véanse las Gacbtas de los dias 29 y 30 del mes próximo pasado y  L f al 8 y  8 y  9 del a e t u a h (Se eontkmrt.)
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El Consejo de gobierno ha señalado el domingo 24 del ac
tu a l, á las doce y media de la m añana, para que con las fo r
m alidades prevenidas, y en el patio de la Dirección general de 
la  Deuda pública, se proceda á la quema de los billetes hipo
tecarios de ambas séries y de sús cupones , recogidos después 
de la verificada en 16 de Noviembre de 1873. .

Lo que se anuncia  para el debido conocim iento del publico.
Madrid 23 de Mayo de 4874. =  E l S ecre ta rio , M anuel 

Ciudad.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El día 16 de Junio próximo, y hora de las doce de la m a

ñana, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en esta capi
tal en las oficinas ele i Gobierno de provincia, bajo la p residen
cia del Sr. Gobernador de la m ism a ó funcionario en quien 
delegue, y en las Casas Consistoriales de la m :sma, bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovecha
miento de 6.871 pinos' que se hallan  marcados en los m ontes 
de la sierra  do esta ciudad, pertenecientes al común de sus ve
cinos, cuya localidad ; n ú m ero , especie, dim ensiones y valor 
parcial y total resultan del expediente.

Cuyo aprovecham iento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su je
ción" al modelo inserto al pió de este anuncio, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales 
en que ha de tener lugar la subasta para que los que deseen 
tom ar parte en la m ism a puedan enterarse de él.

Cuenca 13 de Mayo de 4874.=E l G obernador, Juan  Angel 
Gavica.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado en
el Boletín  oficial de la provincia, n ú m .. . .  , d e l d e .........
¿ 0 ...........   y Peí plu go de condiciones establecido para la ven ta
V aprovcebam iento de .,  . ., que se liaban m arcad o s .. . . .  te r-
in hn; d e    y i > r te n  mentes á lo s . . . . .  , se compromete á
hacer la compra \ m ro \e  dmmiento de (Aquí se expresa
rá  si la proposición so redore a la totalidad de los árboles o a 
akrunos de los ioUs), con estricta sujeción al expresado pliego
de'eondicioues, satifin i en do por ellos la cantidad d e  (que
se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  L u g o .
Er \ ha in’ iL lo d's¡ ursb pi r í a  Dirección general de Obras 

pifip.M-’ Li u n h n  iic Ui Je Abril ú ltim o , he acordado que el 
dio 1.“ t i hit io próximn, y hora de las once de su m añana, se 
íuljiuUqu'’ e j publiiM suh.i-.ti el sum inistro  de una tonelada de . 
■ni'sn, c(sLan 1 Oufi Id1 ¿gram os de aceite de olivas con destino á . 
Irc Lia s de hi i la 1 i icluq Sa: Oiprian é isla Colleira, en esta . 
p ruvii'ciu , enye sin» ista tendrá lugar en el despacho de este 
G nU m m  i 1 tipo de 1.7£3 pesetas á que asciende el p re - . 
supuesto aprobado per Ib Ffi recele n; el cual, así como las con
di ció ¡1 > s fíicu'tallva^ que k n  de regir en la  referida subasta y  
las generales de 10 de Jui lo de 1861, se hallan  de manifiesto 
en ¡a B u lló n  de Fumen?o para que puedan enterarse los in te- 
r  erados.

1 -i-, p i po ( i o ' cuc h» án en pliegos cerrados, a rre -  
uluil i - ai núm iu |«i fi n v eni pañando á Jas m ism as el r e s - 
gnfuiÍM q ic ' i o/jo i il r i j l  n oj] ja Caja de Depósitos el del 
5 |ilM 'mí a* i ir ” r i J jíí> i h iend e el presupuesto, no ad- 
?i íK ijiii í 'osf ii u1 1 1 e la dm tipo.

Fu ci odso í o que v* > * ‘ci-te una ó más proposiciones igua
les, a cbi ira cu c c tu j i n  ' gunda iiciiacion en la form a 
prescrita en la instrucción ae 18 de Marzo de 1832. ■

Lugo 7 de Mayo de 4874 .=E l Gobernador, Ram ón Serrano.

Modelo de preposición .
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia en 7 de Mayo últim o, y de. las 
condiciones facultativas y generales que han de reg ir para  la 
adjudicación en publica subasta de sum inistrar á los faros de 
la  isla Pancha, San Oiprian é isla Colleira, en esta provincia, 
una  tonelada de peso de aceite de olivas, ó sean 1.000 k ilog ra 
mos en todo el año económico de 1874 á 1873, se compromete
á cum plir dicho servicio en la cantidad d e  (en le tra , y
que no exceda del tipo de subasta).

Habiendo quedado sin efecto la subasta celebrada en 8 de 
E nero  últim o de los acopios para la conservación de la carre
tera  de tercer orden de Rivadeo á Vivero, en su trozo único, por 
falta del cum plim iento de las condiciones generales por parte 
del rem atante, se anuncia nuevam ente la referida subasta, que 
tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 1.* de Junio 
próximo, á la una de la ta rde , bajo el tipo de 2.440 pesetas y 
38 céntimos á que asciende el presupuesto.

En la Sección de Fom ento se h a lla rán , para  conocimiento 
de los que quieran in teresarse en dicha subasta, los presupues
tos detallados y las condiciones facultativas, económicas y ge
nerales bajo que ha  de verificarse aquella.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose al modelo ad jun to , acompañando el resguardo que 
acredite haberse hecho el depósito del 1 por 100 de la prepo
sición, bien en m etálico ó en acciones de carreteras, en la Caja 
sucursal de la provincia.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto licitación abierta en los térm inos p res
critos por la instrucción de 18 de Marzo de 1832.

Lugo 7 de Mayo de 1874.=E1 Gobernador, Ram ón Serrano.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo el 7 de Mayo últim o, 
y  dy los requisitos y condiciones que se exigen para  la adjud i
cación en pública subasta de los acopios para  la conservación 
de la. carre tera  de tercer orden de R ivadeo á Vivero, en esta 
p rovincia, se compromete á tom ar á su cargo los expresados 
acopios, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
prefijadas al efecto,_ por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detalladam ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el propo
nente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, he dispuesto tenga efecto el dia 12 de Junio próximo,

á las doce de su m añana , la adjudicación en pública suhasta  
del aceite de olivas para el alum brado de los feros ^e esta 
provincia duran te  el año económico de 4874 á 4873, cuyo p re 
supuesto de contrata asciende á  la  cantidad de 42.592 pesetas 
50 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en la Sección de h omento 
de este Gobierno; hallándose en la m ism a, para  conocim iento 
del público, el presupuesto y condiciones particulares y econó
m icas que han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha  de consig
narse en la Caja económica de esta provincia como g aran tía  
para tom ar parte en la  subasta será el 1 por 400 del presu
puesto en metálico ó en acciones de cam inos, debieúdo acom 
pañar á cada pliego la carta  de pago que justifique haberse 
realizado dicho depósito. .  ̂ . . I

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus autores una segunda lic ita 
ción abierta en los térm inos prescritos en la referida, in s tru c 
ción; fijándosela prim era puja en 400 pesetas, quedando laS 
demás á voluntad de los licitadores c o n ta l que no bajen de 60 
pesetas. ■ .

Murcia 42 de Mayo de 4874.=A ntonio N avarro y R odrigo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia del d ia , . . . .  de Mayo ú lti
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  el 
sum inistro de aceite de olivas á Jos faros de esta prov incia , se 
compromete á tom ar á su cargo el expresado servicio, con e s 
tric ta  sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la
cantidad ele (Aquí la cantidad escrita en le tra , sin cuyo

. requisito será desechada toda proposición.)
(Fecha y firm a del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a d a jo z .
E l dia 8 de Junio próxim o tendrá lugar ante esta Comisión 

y en lasó la  de sesiones de Ja m ism a la subasta de la im pre
sión del Boletín oficial de la provincia en el año económico 
de 4874 á 4875, con sujeción al pliego de condiciones publica
do en el núm. 448 de dicho periódico, correspondiente al dia 6 
del actual.

Las proposiciones se presen tarán  en el acto del rem ate en 
pliego cerrado, y arregladas exactam ente al modelo que se pu
blica á continuación de este anuncio.

P a ra  tom ar p a r te e n  la subasta se acom pañará el docu
m ento qué acredite  haberse consignado en la Gaja de Depósi
to s  ó en la de la Diputación de esta p rov incia , en metálico ó 
efectos de la Deuda del Estado al precio de cotización, el 40 
por 400 de la sum a por que sale á rem ate este servicio, cuyo 
depósito provisional aum entará hasta  el 20 por 400 de la can
tidad en que quede subastado, como fianza definitiva por todo 
el tiempo que dure el contrato, la  persona á cuyo favor quede 
adjudicado. ,

El tipo para la subasta es de 8.500 pesetas, y serán  des- 
■ ‘echadas las proposiciones qúe excedan de esta sum a. Si r e s u l 

taren  dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación verbal en el acto 
entre sus autores solamente por térm ino de 40 m inutos.

I Badajoz 9 de Mayo de 1874.=E l V icepresidente de la Co^ 
m isión p rov incia l, Luis Macías.—El Secretario, Federico A bar- 
rategui y Vicen.

j Modelo de proposición. ^
j D. N. N ., vecino d e    se compromete á im prim ir, p u -
I hiiear y repartir el Boletín oficial de la provincia de Badajoz 
| duran te  e! año económico de 1874 á 4875, con en tera  sujeción 
| á las condiciones publicadas en el núm. 448 de dicho periód i

co, correspondiente al día 6 de Mayo, por la  cantidad anual
de (la que sea, en letra); y en garan tía  de esta proposición
acom paña el documento de pago, ó efectos de la Deuda del E s
tado, que se exigen en la condición 48.

(Fecha y firm a del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  G á d iz e
El dia 45 de Junio próximo, á las doce de la m añ an a , ten 

d rá  lugar en la sala de sesiones de esta Diputación el sorteo 
para  am ortizar 200 acciones de á 200 escudos cada u n a , de 
las 4.500 de que consta la prim era emisión del em préstito  re a l i
zado en 20 de Enero de 4868 para atender á la construcción y  
reparación de carre teras de esta provincia.

Y en cum plim iento de io mandado en el art. 3.° del decreto 
de 9 de Octubre de 4866, se anuncia dicho sorteo por medio de 
la G ace ta  de M adrid  y Boletín oñeial de esta provincia para  
conocimiento de los accionistas, y á fin de que los que gusten 
puedan concurrir á presenciar dicho acto.

Cádiz 14 de Mayo de 1874.=E1 P residen te , González de la 
V ega .= E l Vocal Secretario , Juan  Moreno.

Diputación provincial d e  Jaén.
A las doce del dia 29 del actual se verifica en los salones 

de la Diputación la subasta  para el servicio de bagajes de los 
partidos judiciales de Carolina y Huelma, de esta prov incia , 
duran te  el año económico de 4874 á 4875, con sujeción al p lie
go de condiciones que estará  de manifiesto en la  S ecre taría  de 
la  m ism a y se publicará en el Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para  la subasta la cantidad de 7.818 pese
tas 4 céntimos.

P ara  tom ar parte en dicha licitación depositarán los in te 
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 781 
pesetas 80 céntim os como fianza provisional para  responder 
del resultado del rem a te , cuya sum a le será devuelta en el 
acto de term inarse, excepto á aquel en quien recayere la a d 
judicación.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se en 
tregarán  al P residente de la subasta á la v ista  del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom 
pañarse á los m ism os el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e    su profesión   enterado del

pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial núm  . . .  
del d ía    para la subasta del servicio de bagajes de ios p a r 
tidos jud icialas de Carolina y H uelm a duran te  el año eco
nómico que p rincip iará  el 1.* de Julio próxim o venidero , se 
compromete á prestar este servicio en el tiempo indicado por
la cantidad d e  (por letra) pesetas, á  cuyo fin presento la
adjunta carta  de pago á  que se refiere la condición 44 sobre el 
depósito de un 40 por 400 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 42 de Mayo d<3 4874.=E1 V icepresidente de la  Comi

sión provincial, Antonio M. y Moreno.=sPor acuerdo de la  Co
m isión provincial, el Secretario, Francisco Flores,

Diputación provincial de León.
E l dia 40 de Junio próximo tendrá lugar ante la Comisión 

perm anente la subasta de la edición del B detin oficial de esta 
provincia duran te  el año económico de 4874 al 75, bajo el tipo  
m áxim o de 15 000 pesetas.

El Boletín se publicará todos los d ias , excepto los dom in
gos, siendo las d^más condiciones las que generalm ente se 
acostum bran en esta clase de contratos. El pliego queda d e  
manifiesto en la C ontaduría de la corporación.

León 2 de Mayo de 4874.= E l  V icepresidente de la Comi
sión provincial, P atric io  Q uirós.—Por acuerdo de la  misma,, 
el Secretario , D. Caneja.

Diputación provincial de Oviedo.
E l dia 6 de Junio próximo, á la hora de la una de ja  tarde, 

tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excm a. D iputación 
provincial, ante esta Com isión, la subasta de la im presión del 
Boletín oñeial de la provincia en el año económico de 1874 
á 1875, con sujeción al pliego de condiciones que se halla  de 
m anifiesto en la Secretaría de la m ism a corporación.

Las proposiciones se presen tarán  en el acto del rem ate en 
pliego cerrado y arregladas exactam ente al modelo que se p u 
blica á continuación de este anuncio.

P a ra  tom ar parte en la subasta se consignará en la  Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital la cantidad de 500 pese
tas, acom pañando la carta  de pago á la proposición que se 
haga, sin cuyo requisito  no tendrá esta valor alguno.

El tipo para la subasta os de 5.000 pesetas, y serán desecha
das las proposiciones que excedan de esta sum a.

Si resultasen dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación ve rb a l 
en el acto entre sus autores solam ente por térm ino de 40 m i
nutos. Si no se hiciese puja alguna, se decidirá por la  su e rte  
la preposición que haya de adm itirse.

Oviedo 8 de Mayo de 1874.— EI V icepresidente accidental, 
A ntonio Castañon y Faes.—Por acuerdo de la Com isión pro
vincial, el Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    se compromete á im prim ir ^ p u 

b licar y repartir el Boletín ofic!al de la provincia de Oviedo 
duran te  el año económico de 1874 á 4875, con entera sujeción 
á las condiciones publicadas en el núm ero de dicho periódico,
correspondiente ai d ia  de Mayo ú ltim o , por la cantidad
anual d e . . . . .  (la que sea, expresada en letra.)

Y en garan tía  de esta proposición acompaño la carta  de 
pago que acredita haber hecho el depósito de 500 pesetas que 
prescribe la condición 3.a

(Fecha y firm a.)

D ip u ta c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  V a le n c ia .

El convenio celebrado entre la Diputación de esta p rov incia  
y  la Sociedad de Crédito Valenciano, con tra tista  que.fué* de 
las obras del puerto del Grao, e lévalo  á escritu ra  pública en 49 
de Setiem bre de 1872, transigió todas las cuestiones pendientes: 
entre átnbas corporaciones, relativas á la ejecución y pago de 
dichas obras. U na de las condiciones de aquel convenio im po
nía á la D iputación el deber de em itir obligaciones provincia
les del puerto del Grao de las creadas por la ley de 18 de Jun io  
de 4856 al tipo m ínim o.de 90 por 400 de su valor nom inal, y  
en cantidad suficiente para cubrir el saldo que definitivam ente 
resu ltare  á favor de la citada em presa. Dichas obligaciones 
debían llevar la fecha de 4.° de Enero de 1873, ganando el in 
terés de 8 por 400 anual, á contar desde el mismo dia.

Diferida por más tiempo del que se habla previsto en la  
escritu ra  de 48 de Setiem bre la recepción de las obras del 
puerto y la liquidación pendiente con la em presa constructora, 
no fué posible hacer la emisión de las obligaciones en la fecha 
que anticipadam ente se le hab ía  señalado; pero aquellas ope
raciones se han term inado ya felizm ente, y hoy conoce la pro
vincia el saldo que á favor de la Sociedad de Crédito V alen
ciano re su lta , el cual se eleva á d.816.859 87 pesetas. P a ra  
pagar este saldo se han de em itir 4.038 obligaciones de á 500 
pesetas, cuyo valor nom inal ascenderá á 2.019.000 pesetas. L a  
fecha de estas obligaciones, que se adjudicarán  en pública su
basta , será según io convenido del dia 4.° de Enero de 1873; 
pero los tres prim eros cupones deben entregarse á la Sociedad 
de Crédito V alenciano como rédito  legítim o de los capitales 
que tiene desembolsados.

La Comisión provincial, au torizada por la D iputación en 
sesión de 47 de Setiem bre de 1873 para ejecutar en todas su s  
partes el convenio estipulado con la Sociedad de Crédito V a
lenciano, y de conform idad con el dictam en de la Jun ta  de in 
tervención y vigilancia de las obras del puerto, anuncia  p o r  
lo tanto  la décim a emisión de 4.038 obligaciones del puerto  
del Grao, que tendrá lugar en la form a y con las condiciones 
siguientes:

1.a La subasta se celebrará el dia 40 de Junio próxim o, a  
las doce de la m añana , en el salón de sesiones de la D iputa
ción provincial.

2 .a El valor nom inal de cada obligación es de 500 pesetas, 
y  el precio m ínim o adm isible en la subasta el de 450 pesetas 
por cada obligación.

3.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, acom pa
ñando carta  de pago que acredite haberse consignado en la  
D epositaría de fondos provinciales la sum a de 23 pesetas por 
cada obligación. La Sociedad de Crédito V alenciano está sin. 
em bargo exceptuada de este deber por ser acreedora de la Caja 
del puerto.

4.a Dadas^ las doce y m edia del d ia , el Sr. P residen te  
de la Comisión provincial ab rirá  los pliegos por el m ism o  
orden con que hayan  sido p resen tados, y adm itirá  las p ropo
siciones más ventajosas siem pre que cubran el precio de 45G 
pesetas por cada obligación; levantándose acta que firmarán, 
ios autores de las proposiciones aceptadas.

5.a Los depósitos correspondientes á las proposiciones ad
m itidas se conservarán en la Caja provincial hasta  que Jos 
licitadores abonen el valor de las obligaciones. Los dem ás 
serán devueltos en cuanto term ine la subasta.

6.a El valor efectivo de las obligaciones será abonado por. 
los licitadores particulares en la Caja de los fondos especiales 
del puerto del Grao en moneda española de oro y p lata ánteff 
del dia 4.* de Julio próxim o; y si así no lo hicieren, perderán  
en beneficio de los fondos del puerto el depósito que hayan  
verificado. A la Sociedad de Crédito Valenciano se le adm iti
rán  en compensación las cantidades liquidadas á su favor. E n  
el mismo dia 4.® de Julio, ó ántes si es posible, se entregarán 
las obligaciones á sus adjudicatarios.

7.a E stas obligaciones llevarán la fecha de 4.° de Enero  
de 4873, y gozarán el interés de 8 por 400 anual desde el m is
mo dia; pero los tres prim eros cupones de los vencim ientos 
de 4.® de Julio  de 4873, 4.° de Enero y 4.° de Julio de 4874 se  
en tregarán  á la  Sociedad de Crédito V alenciano.

8.a P a ra  el pago de los intereses y  am ortización de estos 
valores destinará  la Diputación por lo ménos 400.000 pesetas 
cada sem estre, á contar desde el prim ero de 4873. La amorti
zación será por sorteo, debiendo celebrarse en un solo acto los .
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co rrespond ien tes á los tres primeros semestres en cuanto esté 
rea lizad a  la em isión y en trega de las obligaciones.9.a Las obligaciones y derechos recíprocos de la Diputación 
provincial y de ios tomadores de estas obligaciones son los que 
determinan las leyes de 18 de Junio de 4856 y 27 de Julio 
de 1871, la instrucción de 23 de Enero de 1857 y las condicio
nes 12 y 43 de la escritura de 19 de Setiembre de 1872, los 
cuales se insertan á continuación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado de las condiciones con

que la Diputación provincial de Valencia emite 4.038 obliga
ciones provinciales del puerto del Grao, se o b l ig a á to m a r .........
(en letra) obligaciones, a b o n a n d o . . . . .  (en letra) pesetas por 
cada una. (Fecha y firma.)

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Valencia 1.° de Mayo de 4874.—EI Vicepresidente acciden

tal, Norberto Piñango.=-Por acuerdo de la Comisión, el Secre
tario, Gonzalo Julián.

Ley de 18 de Junio de 1856.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para destinar á la cons

trucción de las obras necesarias en el puerto del Grao de Va
lencia, aprobadas por Real orden de 26 de Febrero de 1856, los 
arbitrios siguientes:

1.° Un millón de reales anual á cargo del presupuesto p ro
vincial de Valencia y con aumento á las contribuciones t e r r i 
torial é industrial .

2.° La cantidad que se recaude en el puerto del Grao por el 
impuesto general sobre ei fondeadero, carga y descarga.

3.® Del impuesto local de 17 mrs por quintal de carga y 
descarga. Estos arbitrios quedarán afectos á las obras del 
puerto miéntras no se concluyan las mismas y se hayan am or
tizado las acciones que para su construcción se emitan.

Art. 2.° El déficit entra i a cantidad que produzcan todos.los 
arbitr ios mencionados en el art. 1.® y la del importe de las 
obras.ejecutadas anualmente se abonará en acciones provin 
cíales emitidas por la Diputación provincial-de Valencia con 
el V7.0 B.° del Gobernador de aquella provincia.

Art.  3.° Se autoriza, á la Diputación provincial de Valencia 
pa ra  emitir, con el exclusivo objeto expresado en el art. 2 0 y 
hasta  la suma de 22 millones cíe reales vellón, obligaciones 
provinciales que ganarán un interés anual de 8 por 100.

Art.  4.® La amortización de estas obligaciones no em pezará 
hasta  ocho años después de la primera emisión, y á ella se 
destinará  el 75 por 400 del producto líquido d® toda la recau
dación comprendida en el art. 1.% después de deducida la parte 
destinada al pago de intereses de las obligaciones emitidas.

Instrucción de 23 de Enero de 1857.
Artículo 1.® A medida que lo requiera el progreso de las 

obras, se em itirán acciones ai portador de 2.000 rs. vn. en los 
térm inos prescritos en la ley de 18 de Junio de 1856, llevando 
cada una de ellas 24 cupones de 80 rs. pagaderos por semestres 
vencidos en 4.® de Enero y 1.® de Julio de cada año en la De
posi tar ía  de la Diputación provincial de Valencia.

Art. 2.° Serán garantía  del pago de los intereses y  de la 
amortización de estas acciones ios arbitrios concedidos por el 
a r t ícu lo  ID de la expresada ley para  la construcción de las 
.obras necesarias en el puerto.

Art. 3.° Desde el día 1.° de Junio y desde el 1.° de Diciem
bre  de cada año se presentarán los cupones respectivos á la 
Depositaría provincial de Valencia en carpetas duplicadas á  fin de que esta pueda señalar dia para  su cobro.

Art. 4.° La diferencia líquida que resulte en fin de cada 
año, después de satisfechos ios gastos de dirección y ad m in is 
tración  de las obras, entre lo recaudado por arbitrios destina
dos á las mism as y lo pagado en metálico ai contratista, se 
aplicará al pago de los intereses de las acciones emitidas d u 
ran te  la ejecución de las obras; pero concluidas estas, lo cual 
hab rá  üe verificarse precisamente dentro de los ocho años s i 
guientes á (a primera emisión, se destinará el total de la r e 
caudación al pago de intereses y amortización; deduciendo sólo 
del líquido, después de pagados los intereses, 25 por 100 para 
la  conservación de las obras y demás que se crea necesario.

Art. 5.° La amortización se anuncia rá  con 30 dias de a n t i 
cipación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín  oficial de ¡a 
provinci a de Valen da, y se celebrará un sorteo l lamando las 
acciones por sus núm eros de inscripción en el registro.

Art.  6.° Ei sorteo para  la amortización se verificará en acto 
público presidido por el Gobernador de la provincia ocho dias 
ántes del vencimiento de los semestres marcados para  el pago 
de intereses.

Aft. 7.° Desde ei vencimiento de cada semestre dejarán de 
disfrutar intereses las acciones cuyo núm ero h aya  sacado bola 
de reembolso, aun  cuando los tenedores de ellas tarden más ó 
ménos tiempo en presentarlas.al cobro.

Art. 8.° La Diputación provincial l levará una  cuenta de ta 
llada de las acciones que se emitan, de los intereses que d e 
venguen, de los que se vayan pagando de la amortización de 
aquellas, y de todas las demás operaciones de contabilidad, 
dando parte de ellas al Gobierno por semestres, y publicándo
las con la. mayor exactitud en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín ofieial de la provincia de Valencia.

Ley de 27 de Julio de 1871.
Artículo 4.° Se declaran subsistentes la ley de 18 de Junio 

do 1856 y el decreto de 7 de Enero de 1869, elevado á ley por 
la de 19 de Junio de dicho año, que establecieron y confirmaron 
los arbitrios para  la construcción de las obras del puerto del 
Grao de Valencia.

Art. 2.° 1 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior, la provincia de Valencia percibirá con destino á las obras del puerto:

1.° El m illón de reales anual que á cargo del antiguo presupuesto provincial de Valencia y  con aumento á las contribu
ciones territorial é industrial continúa satisfaciendo la indicada provincia.

2.° El impuesto local de 17 maravedís por quintal de carga y  descarga desde el dia en que dejó de pagarse.
3.® De la cantidad que se recauda en el puerto del Grao 

por el impuesto general de descarga, creado por decreto del Ministerio de Hacienda de 22 de Noviembre de 1868, una suma Igual á la que se recaudaba en dicho puerto del suprimido im puesto sobre el fondeadero, carga y descarga. Esta suma se f i
jará atendiendo al producto de dicho impuesto de fondeadero, carga y descarga en e! último quinquenio en que existió.

Art. 3.° Los arbitrios destinados á la construcción de las ©bras del puerto del Grao de Valencia ingresarán en la Diputación provincial en la forma siguiente:
El impuesto local de 17 maravedís por quintal de carga y  descarga lo recaudará directamente y sin intervención alguna la misma Diputación provincial. La Aduana del Grao de V a 

lencia deducirá y entregará mensualmente á la Diputación provincial, con intervención de esta, la parte correspondiente del producto del impuesto general de descarga. Da Adminis

tración económica de dicha provincia entregará á la Diputa
ción provincial por trimestres, ó sea en iguales épocas á las e s tablecidas para ei pago de las contribuciones, el millón de rea
les anual.

Art. 4.° La Diputación provincial de Valencia continuará 
disfrutando de los derechos que le concede la ley de 18 de J u 
nio de 1856 en todo lo relativo á las obligaciones emitidas, ó á las que considere necesario emitir.

Art. 5.° Ei producto de los arbitrios expresados se destinará 
exclusivamente ai pago de las obras del puerto y al de los in 
tereses y amortización de las obligaciones emitidas ó que se 
emitieren, según la ley le 18 de Junio de 1856.Art. 6.° Los fondos destinados al puerto del Grao tendrán su Administración y Caja especial, no pudiendo ser confundi
dos con los demás que administre y recaude la Diputación 
provincial.
E SCRIT URA OTORGADA EN VALENCIA Á 19 DE SE T IE M B R E  DE 1872 
ANT E  EL NOTARIO D. EZEQ UIEL ZARZOSO E N T R E  L A DIPU TACION

P ROVIN CIA L  Y LA SOCIEDAD DE «CRÉ DITO  V AL E NCIA NO .»

Cláusulas 12 y 13.
12. P a ra  pagar el saldo que definit ivamente resulte á favor 

de la Sociedad de Crédito Valenciano por el valor de las obras, 
intereses y valoración del ferro-carril y material,  hechas^ las 
compensaciones de que se ha hecho mérito, em itirá  la Dipu - 
tacion obligaciones provinciales del puerto del Grao, creadas 
por la iey de 18 de Junio de 1856, que l levarán la fecha de 1.® 
de Enero de 1873. y disfrutaran desde el mismo dia el interés 
del 8 por 100 anual. El tipo de emisión será el de 90 por 100 
á la alza. Si no hubiese posturas que cubran este tipo en can
tidad suficiente para pagar sus créditos' á la Sociedad^ co n t ra 
tista, esta se compromete á tomar las obligaciones á dicho tipo 
de 90 por 100;La Diputación procurará que la amortización de estos v a 
lores se haga en iguales plazos y con idénticas condiciones que 
las obligaciones emitidas hasta el dia; pero si esto ím fuese 
pos* ble por no bastar para ello los fondos que la provincia des
tina á este servicio, se compromete á dedicar por lo m é 
nos 200.000 pesetas anuales al pago de intereses y am o r t iz a 
ción de las que entrega á la Sociedad. Una vez term inada la 
amortización de las antiguas, se destinará á las nuevas, ade
más de las 200.000'pesetas, toda la cantidad anual  que aque 
lias perciban hasta su completa extinción.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de la Coruña.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de Depósitos, 
expedida por la sucursal de esta provincia en concepto de n e 
cesario con fecha 4 de Agosto de 1873, por la cantidad de 244 
pesetas 85 céntimos, y señalada con los núm eros 247 de en 
trada y 1.471 del registro, ss previene á la persona 'en cuyo 
poder se halle que la presente en esta Administración; en ei 
concepto de que rs tán  tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño cuando 
corresponda, quedando aquel sin ningún valor ni efecto al 
trascurso de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haber sido presentado.

Goruña 9 de Mayo de 1874.—El Jefe económico, Castor TJUoa.
D irecc ió n  fa cu lta tiv a  y eco n óm ica  de la s  Minas de a z o g u e  de Almadén.
A las doce de la m añana  del día 8 del próximo mes de J u nio tendrá  lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 

de esta Dirección facultativa y económica, la  pr im era  l ic ita
ción pública para contratar el suministró de agua potable á las 
dependencias de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico-de 187i á 1875, bajo el tipo máximo de 1.375 pe
setas y demás condiciones que se n ad a rá n  de manifiesto en la 
Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo ai modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta  
de pago que acre lite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 125 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales,  se abrirá  
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre ios firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 200 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.Almadén 13 de Mayo de 1874.=P. A., Isidro Buceta.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de agua potable á las dependencias de 

las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1874 á 1875, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio d e  (expresado por letra) por los 12 m e
ses del año. (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.
D istrito de Valsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la R e
pública de 26 de Mayo de 1873, saca á pública subasta 1.658 pinos y 206 latas de los secos, tronchados y arrancados por las 
nieves que se hallan en los cuarteles de Cerropelado y A ldea- 
nueva, tasados en 13.875 90 pesetas.La subasta tendrá lugar el dia 4 del próximo Junio, á las 
diez de la mañana, en las oficinas del distrito en este Sitio, donde se hallarán de manifiesto ios respectivos pliegos de 
condiciones.San Ildefonso 16 de Mayo de 1874.—El Ingeniero Jefe, Ro
que León del Rivero.

Junta económ ica de la Maestranza de Artillería  
de Sevilla.

El Capitán Secretario de dicha corporación.Hace saber que por órden del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra de 5 del actual tendrá lugar la tercera licitación pública en la oficina de la Dirección de este establecimiento el lu 
nes 25 del presente, á las doce de su mañana, para contratar la adquisición de 2.000 tablas de pino de Flandes con destino á las labores de esta dependencia, y con sujeción al pliego de condiciones que rige para este servicio y se halla de mani

fiesto en la citada oficina todos los dias, desde las diez de I& 
mañana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para que las personas que  
gusten interesarse en dicho servicio presenten sus proposicio
nes en pliegos cerrados, arregladas l i teralmente al mídelo que 
se inserta á continuación, acompañadas del talón de depósito 
ascendente al 5 por 100 del importe total del servicio, calcu
lado por el precio límite que se publicará en los dias próximos 
á la celebración del acto.Dichas proposiciones se presentarán al Sr. Presidente del 
Tribunal de subasta con 10 minutos de antelación á la h o ra  
designada para la celebración del acto, y principiado este no 
serán a im it idas  otras ni podrán retirarse las presntadas.

Sevilla 15 de Mayo de 1874.=José López y Lorraya.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  , enterado del anuncio y
pliego de condiciones para contratar en subasta pública con 
destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla 2.000 tablas 
de pino de Flandes ,  se compromete á efectuar la entrega a l
precio d e  (el que sea) por pesetas y céntimos, en letra y
sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del de
pósito exigido y la cédula de empadronamiento.

(Fecha y firma del autor.)

Fábrica de armas de Toledo.
Debiendo adquirirse en pública licitación 600 quintales mé

tricos de acero cementado y 50 ) kilogramos de acero fundido, 
necesarios en esta Fábrica durante un año, se anuncia pa ra  
conocimiento de todas aquellas personas que deseen tom ar 
parte  en la licitación que tendrá lugar á las doce del dia 20 
de Junio del año actual.

El acero ha de ser de la mejor calidad, detallándose las 
condiciones que ha de tener en el pliego de ellas que estará de 
manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica to los los dias, desde 
las diez de la mañana hasta  las cinco de la tarde.

El precio m íx itno  que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 209 pesetas quintal métrico de acero cementado 
y 2 ‘50 pesetas kilógramo de acero fundido.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado y arregladas 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicado para contratar en pública lici
tación con destino á la Fábrica de armas de T o le d o  qu in
tales métricos de acero cementado y  kilogramos de acero
fundido, se compromete á efectuar la entrega al precio de.........
p e s e t a s   céntimos (en  letra y sin enm ienda)  quintal
métrico de acero cementado, y  p e s e t a s  céntimos
kilógramo de acero fundido.

(F ec h a  y firma del a u to r . )
Dichas proposiciones podrán presentarse en los 10 m inutos  

ántes de la hora en que se cita para la celebración de la s u 
basta al Sr. Presidente del Tribunal,  acompañada del docu
mento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
del 5 por 400 respecto de la totalidad del servicio, bien en 
metálico, bien en valores del Estaco admisibles según la le
gislación vigente.Toledo 42 de Mayo de 1874.—El Oficial segundo de Admi
nistración m il i ta r ,  Secretario, José Nájera.— V.® B .°=EL Co
ronel, P re s id e n te , José Carvajal.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del JDepartamento de Cartagena y  de su Junta  económica.
En cumplimiento á órden de 28 de Febrero último, se saca 

á pública subasta el suministro de galleta,  pan fresco, ha r in a  
y sus envases que se necesiten para el consumo de los buques 
y demás atenciones en esta capital por el tiemoo de dos años, 
á  contar desde 4.° de Julio próximo, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se inser
tan; habiéndose señalado por esta Jun ta  económica para el r e 
mate, que ha de tener lugar ante la misma y las de los Depar
tamentos de Cádiz y Ferrol, el dia 22 de Junio próximo, á las  
doce de su mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Cartagena 44 de Mayo de 4874.—=Cárlos Molina.
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  M a r i n a  d e .  

C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajó las curtes se sica  a  
pública licitación el sum inistro  de galleta, pan fresco, harina  
y sus envases qne se necesiten para el consumo de los buques 
y  demás atenciones en esta capital de Departamento por el 
tiempo de dos anos, á contar desde 1.® de Julio próxim o hasta  
fin  de Junio de 4876.

CONDICIONES E S P E C IA L E S.
1.a E l sum inistro  abraza los artículos que se expresan a  

continuación, con los precios tipos que han de servir  pa ra  la  
subasta:

Precios tipos en pesetas.
Galleta ó bizcocho ordinario de primera, cada k i ló 

gramo á ...............................................................................  0 ‘5Q
Idem ó bizcocho blanco para dieta,  cada kilógra

mo á ...................................................................................  Q‘55P an  fresco denominado casero, cada kilogramo á . . .  0 ‘4G
Harina  de trigo de primera, cada kilógramo á .   G‘52
Sacos de lienzo, cada uno á ............................................  1‘25
Seretas de esparto, cada una á ........................................ 1*50

2.a P ara  que dichos artículos sean admisibles deberán, 
reunir  las c ircunstancias siguientes:

La galleta será de primera calidad de em barque, confeccio
nada con h a r in a  de trigo, fresca y de p r im era  caiidad, libre 
de salvado ó moyuelo ú otra materia ex traña; debiendo contar  
cuando ménos 30 dias de oreo, el grado de cochura necesario 
para  el uso alimenticio, fácil masticación y buena conserva
ción en los pañoles. Entera deberá presentar  una superficie 
lisa; y partida, su corteza deberá verse gruesa y unida á  la  
miga, y esta no deberá formar c in ta  ni puntos pastosas, s in  
cuyos requisitos no podrá considerarse el artículo de la clase 
que se estipula. Cada galleta deberá tener ei peso de 115 g r a 
mos, y  además de la m arca  de fábrica cuatro agujeros en el 
centro.

Ei pan fresco será tam bién  de buena calidad, perfec tam ente 
amasado y bien cocido, y en pieza áe 690 gram os, confeccio
nado con harina de primera, fresca, sin contener porción a l 
guna de salvado ó moyuelo, ni mezcla de n ing una  otra se
milla ó cuerpo extraño. Exteriormente deberá presentar el lustre ó brillo característico de la exigida calidad; la corteza ds«
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herá  tener un espesor regular y estar adherida á la miga, de 
m anera que oprimiéndose ceda con facilidad á la presión, y 
con la propia facilidad vuelva después de cesar esta a subir 
hasta recuperar su natural primitivo volumen ó altura.

La harina será asimismo fresca, y de la que produzcan los 
itfgos de primera clase, limpia, pura y sin mezcla de ninguna 
otfra semilla ni sustancia, con exclusión también del salvado ó 
moyuelo, y cuyo cernido se haya verificado por cedazos que 
al ménos contengan 40 hilos ó alambres por un cuadro de 23 
milímetros de lado. Los barriles para su envase serán de ca
bida de 92 á 96 kilogramos que ordinariamente se usan en el 
-comercio, y su valor se considerará incluido en el de la harina.

Los sacos de lienzo y seretas de esparto serán de la cabida 
ordinaria, fuertes, bien construidos y sin ro tura alguna.

O B L IG A C IO N E S Y G AR A N T ÍA S PA R A  E L  CU M PLIM IEN TO  
DE L CO NTRATO.

3.* El asentista no entregará artículo alguno de los que abra
ca  el suministro sin pi ovidencia prévia del Intendente de Marina 
del Departamento, puesta á continuación del pedido que al 
efecto se ha de formular.

4* Para el reconocimiento de los artículos que abraza el 
suministro, y que ha de preceder al acto de su entrega por el 
asentista, habrá de asistir un Oficial de guerra, el Contador, 
Médico, Maestre, un sargento, un Oficial de mar y los indivi
duos de tropa y m arinería que se nombren, así como también 
el Comisario de vheres, que deberá presenciarlo del propio 
modo que la entrega, cumpliendo en la parte necesaria las pres
cripciones de los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.*, tít. 3.* de 
las Ordenanzas generales de ia Armada.

5.* Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuministrobles ó inadmisibles, no conformándose el 
contratista se dispondrá un segundo reconccimiento por otros 
individuos en igual número que para el primero, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así ccxno 
por otro Oficial de guerra, otro del Cuerpo administrativo y 
uno de Senidad de la Arm ada; en lá inteligencia de que el 
asentista ba de sujetarse al resultado de este nuevo reconoci
miento, y retirará desde luego de sus almacenes los artículos 
desechados bajo la vigilancia del Comisario de víveres; tenien
do presente que en lo relativo al pan fresco, aun cuando sea de 
buena calidad, si el peso de todos ó alguna de las piezas ó ra
ciones resultase inferior al de 690 gramos que debe contener 
cada una, y en el tola! de las raciones excediese la falta de 
un 5 por 400, deberá reponer esta el asentista desde Juego, en
tregando la cantidad de pan necesario para el completo; pero 
s i el defecto de peso excediera del 6 por d00, se considerará el 
pan inadmisible.

6.a Los pedidos ú órdenes para el suministro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con 42 horas de anticipación á Ja que 
se Je designe para cu entrega; y de r o resudar admisible según 
el reconocimiento que se efectúe, quedará obligado á reponerlo 
con el de Ja clase conveniente ú otra superior antes de Ja hora 
del suministro, dárdole al pan diferente forma de la ordinaria 
para que se conozca á primera vista que no es el desechado, 
y  de no hacerlo así Jo adquirirá la Administración por cuerda 
del asentista; en el concepto que si no hubiera en la plaza el 
pan de la misma clase necesario para cubrir el pedido, se 
adquirirá de la clase superior hasta completar la cantidad pe
dida; teniendo entendido el asentista que si incurriese más de 
tres veces en esta falla quedará rescindido el contrato, que
dando autorizada la Marina para verificar este servicio por 
Administración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta del 
misino Ja diferencia de mayores precios que pueda haber y 
demás perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo 
que restase de duración el contrato.

7 /  El asentista estará obligado á entregar sin demora los 
géneros que se Je pidieren, no excediendo del repuesto á que 
se refiere Ja condición 46 para el suministro de la m arinería 
del depósito fijo y eventual del Arsenal de Cartagena y dota
ciones de Jos buques surtos en el mismo puerto, ya sea para 
consumo diario ó repuesto de campaña, ó para conducirá otros 
puntos donde aquellos estuviesen estacionados, exceptuándose 
los buques guarda-cestas rn general, que perciben Ja ración en 
metálico, y los de vapor asignados al propio se-vicio cuando 
no se hallen en los citados puertos. También será de su obli
gación facilitar los que se 3e pidan para sum inistrar á la gente 
de mar y tierra que se trasporte en buques del Estado ó fleta
dos por este al intei bu y para repostar estaciones navales.

8.a En poder de» Comisario de víveres y del asentista ha
b rá  m uestras de galleta, marcadas y conservadas dePm odo 
conveniente, y será obligación del contratista hacer los sumi
nistros de la calidad igual á dichas muestras y reemplazarlas 
ccn otras, prévia indicación del expresado funcionario, siem
pre que se ríete en ellas alteración ó deterioro por efecto del 
tiempo ú otras causas.

En les dias que el contratista suministrase pan fresco, de
berá rem itir una pieza ó ración igual al del suministro al Ca
pitán  general y otra al Intendente del Departamento á fin de 
que en el caso de quejas puedan compararse los suministros.

El asentista no tendrá de) echo á retribución por Jas piezas 
o raciones de pan que remita á los expresados Jefes en cum
plimiento de esta obligación.

9.a Los articules que abraza este suministro se entregarán 
perfectamente acondicionados con sus correspondientes enva
ses, que serán devueltos, á excepción de los barriles de harina, 
cuyo valor se considera comprendido en el de e s ia ; en la in
teligencia de que para Jos repuestos de los buques que pasen 
áF ern an d o  Feo será obligación del asentista facilitar los ar
tículos envasados.

40. Será de cuenta y rifsgo del contratista Ja conducción 
fie los géneros á los destii os y costados de Jos buques en el 
citado puerto, sea cual fuere la distancia á que se hallen fon
deados, cuidándose de que las embarcaciones que los lleven 
tengan los encerados necesarios para eubriilos, sin que el asen
tista pueda pedir abono alguno por las pérdidas ó deterioros 
ccasicnados en dicha conducción, á ménos que provengan de 
mala maniobra ó defecto de los aparejos del buque que reciba, 
en cuyo caso deberá aoed ita rlo  con certificación del Contador 
fiel destino ó de los buques, visada por el Comandante res
pectivo.

L a conducción ó trasporte de los víveres desde este puerto 
á  otros del Departamento serán de cuenta de la Hacienda.

44. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicia^ de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asen
tis ta  tenga dedicados al servicio de Marina en cumplimiento 
de su contrato; y á fin de evitar cualquier dificultad acerca de 
este punto, dará rportuno y exacto conocimiento al Intendente 
fiel Departamento de su número y clase para que por dicho 
Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieren.

42. El asentista podrá solicitar del Intendente del Depar
tamento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
J a  Marina para facilitar la conducción de la galleta y harina 
á  bordo de los buques, á condición de satisfacer el importe del 

servicio.
43. El Comisario de víveres podrá determinar el número
carros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos

para el embarque, en armonía con la urgencia que cada caso 
requiera, debiendo el asentista consultarle anticipadamente 
sobre el particular, y quedando la Administración autorizada 
para adquirir por medio de aquel funcionario los auxilios que 
sean indispensables para cualquier servicio, siempre que el 
asentista no corresponda en esta parte á la premura que exijan 
las circunstancias.

44. De la total entrega de cada pedido formará guia de re 
misión por duplicado ó triplicado, según que haya de reali
zarse su importe en las Tesorerías respectivas ó en la Central 
de Madrid, y por separado las de envases, cuyos documentos 
intervendrá el Comisario de víveres y recogerá su recibo ó 
torna-guia en uno de dichos ejemplares en el primer caso y en 
dos en el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos por 
el Contador respectivo, entregándolos bajo carpeta de resú- 
men en fin de cada mes al Comisario de víveres, por quien se 
dirigirán al Intendente del Departamento pa¿a que disponga 
la expedición del libramiento ó certificación de crédito al asen
tista según corresponda.

Dicho libramiento ó certificación será entregado por las ofi
cinas de Administración á los 45 dias de recibir la cuenta de 
los'suministros verificados.

45. El pago de los suministros que justifique el asentista 
se efectuará en libramientos que expedirá Ja Intendencia del 
Departamento contra Ja Caja de Ja Administración económica 
que correspinda y créditos abiertos en la misma por el Te
soro; pero si por falta dé pago justificare un crédito de 60.000 
pesetas por libramientos de tres meses de fecha, podrá solici
tar la rescisión del contrato. Si esta tiene lugar por faltas en 
que incurra el asentista, la Administración continuará el su
ministro hasta la terminación del contrato á su perjuicio, sien
do además de su cuenta los que se irroguen al servicio. ^

46. Deberá tener constantemente en almacenes la existen
cia de galleta y harina pioporcionada al consumo diario de los 
buques y atenciones, ó sea un repuesto de 34.500 kilógramos 
de galleta y 47.200 de harina con sus correspondientes enva
ses, y el local que los contenga tendrá las condiciones nece
sarias para su buena conservación. Este repuesto ha de que
dar constituido á los 40 dias de haber empezado el suminis
t r o , siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente qué 
en él sobrevenga, y lo deberá reponer á medida que vaya su
ministrando; bien entendido que si no repone los consumos á 
les 45 dias, contados desde Ja fecha de cada entrega, la Admi
nistración lo efectuará á su perjuicio; y si ocurriese que de
biendo tener existencia suficiente no facilitase algún pedido, 
se adquirirán los géneros á su costo por Administración; y no 
habiendo posibilidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, 
se le impondrá una multa igual al valor que tenga por con
trata la que dejase de facilitar; en el concepto de que incur
riendo por tres veces en esta falta podrá la Administración 
rescindir el contrato, reservándose Ja fianza para responder de 
los perjuicios, y quedando la Marina autorizada para adquirir 
los efectos á perjuicio del asentista , siendo de cuenta de este 
la diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás 
perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo que reste 
de duración el contrato. El Intendente del Departamento y el 
Comisario de víveres reconocerán ó inspeccionarán les depó
sitos de que trata esta condición siempre que lo tengan por 
conveniente, y el contratista tendrá cbligacion de mantenerlos 
cerrados con dos llaves de distinto mecanismo, de las cuales 
una estará en poder dél Comisario de víveres, que deberá asis
tir  á la provisión cuantas veces sea necesario abrirlos, ya por
que lo reclame el contratista, ó ya por el cumplimiento de los 
deberes que aquel tiene.

47. Si por e ?guna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto mer donado, se avisará 
oportunamente al asentista, que estará también obligado á ve
rificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por causas insu
perables debidamente justificadas acreditase la necesidad de 
un mayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo, lo que mani
festará sin d( mora para la resolución que convenga adoptar.

48. Tres meses ántes de,finalizar su contrato, sino  recibe 
orden en contrallo, deberá el asentista ir consumiendo su re
puesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar 
los artículos que se le pidan para consumos y repuestos ordi
narios; pero á la terminación de su compromiso le serán ad
mitidas las existencias que resulten del repuesto.

49. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un mismo edificio ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega á los buques 
y la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios 
á quienes compete lo verifiquen con mayor activ idad: estos 
almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el re 
puesto, sino para que puedan practicarse con el desahogo y 
órden conveniente las operaciones de reconocimiento y peso 
de Jos géneros, y además habrá en ellos una separación á pro
pósito con Jos útiles necesarios para que los funcionarios que 
d-ban usarlos en los reconocimientos puedan llenar los debe
res de su cometido.

20. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provinciales y municipales existentes en 
el dia del remate ó que se impusieren durante el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

24. La Aominis-^acion de Marina se compromete á no re
cibir los referidos artículos para las atenciones expresadas por 
distintos medios de los que establece este pliego de condicio
nes, á excepción de las raciones que se dan en metálico á los 
buques guarda-costas y de las que se abonan de igual modo á 
ciertos individuos de las dotaciones de los buques, según de
term inan las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 4858 y 6 
de Abril de 4859. Esto no obstante, Ja Marina se reserva la 
facultad de aumentar ó disminuir el número de raciones que 
se satisfagan en m etálico, así como de variar la cantidad y 
calidad de los artículos que constituyen la ración de las dota
ciones de los buques y de los demás individuos que la disfru
tan en tierra.

22. La duración de dicho contrato será de dos años, á con
tar desde. 4.® de Julio del presente año hasta fin de Junio 
de 4876.

23. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y enten
derse la continuación del suministro por cuenta de sus herede
ros ó albaceas testamen tarios durante los tres meses siguientes 
al fallecimiento si no termina ántes el contrato. Podrán les he
rederos ó albaceas testamentarios continuar el suministro des
pués del plazo de los tres meses indicados si así le conviniere; 
pero en caso contrario, prévia la manifestación que deberán 
hacer desde luego, se rescindirá el expresado contrato.

24. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 2.500 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 10.000 pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores admisibles, según determina 
la Real órden de 29 de Junio de 1867.

25. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en el dia y hora que préviamente se anuncie; y las 
rebajas que se hagan en las proposiciones, que precisamente 
han de sujetarse en su forma al modelo adjunto, ó las que 
puedan tener efecto en la licitación oral, se expresarán por un

tanto por 400 de los precios tipos, y serán extensivas á todos 
los géneros que se subasten.

26. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de 6 tíe Octubre de 4866 son los siguientes:

4.® Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan, según Arancel, álos Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de lá escritura y copia original de la 
m ism a; y

3.® Los de impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

27. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los víveres que han de constituir 
los repuestos según la [condición 46, las fechas del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acto del rem ate, copia de la órden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado.

28. I ¿os ejemplares de la escritura se imprim irán sin inter
vención alguna dé la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta cori la cor
respondiente fé de e rra ta s ; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

29. La cantidad exigida como garantía del cumplimiento 
del contrato no será devuelta á la terminación de este, á m é
nos que ántes no se . justifique haber* satisfecho el impuesto 
del medio por 400 que afecta sobre el importe de les libra
mientos que se expidan en el tiempo de duración del contrato.

30. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su publicación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, en todo 
aqueilo que no sean modificadas por las particulares de este 
contrato.

Cartagena 26 de Marzo de 4874.—Francisco^Espin.===Es co- 
pia.=V.® B.®=Francisco E sp in .=E s copia.=Cários Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ), para lo que
se halla competentemente autorizado, impuesto del pliego de
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  .
ó en el Boletín oficial de esta provincia del d i a . . . . ,  para aten
der al suministro de la galleta, pan fresco, harina y_ sus enva
ses que se necesitan para el consumo de los buques y demás 
atenciones en esta capital de Departamento por el término de 
dos años, se compromete á prestar dicho servicio, con entera 
sujeción á lo estipulado en el referido pliego, á los precios ti
pos (ó con Ja rebaja de tanto por 400).

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento á órden de 28 de Febrero último, se saca 
á pública subasta el suministro de los víveres que se necesi
ten para el consumo de los buques y demás atenciones en esta 
capital de Departamento por el tiempo de dos años, á contar 
desde 4.° de Julio próximo, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición que á continuación se insertan; habién
dose señalado por esta Junta económica para el remate, que 
ha de tener lugar ante la misma y las de los Departamentos de 
Cádiz y Ferrol, el dia 27 de Junio próximo, á las doce de su 
m añana.

Lo que se hace público para que llegue á noticiado las per
sonas á quienes pueda interesar.

Cartagena 44 de Mayo de 4874.—Cárlos Molina.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e 
n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública 
licitación el suministro de los víveres que se necesiten para 
el consumo de los buques y demás atenciones en esta capital 
de Departamento por el tiempo de dos años, á contar desde 4.® 
de Julio próximo hasta fin de Junio de 4876.

CO ND ICIO N ES E S P E C ÍA L E S .

4.® El sum inistro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, con los precios tipos que han de servir para la 
subasta:

PRECIOS TIPOS
en

Pesetas.

Vino catalan, el litro ...................... ..................................  045
Tocino del país, el kilogramo........................................ 4‘84
Arroz, el id ................................................................. .. 052
Garbanzos del país, el id   .................................. 049
Habichuelas, el id  .......... ...................................... 0‘35
Azúcar mcscabado, el id ...............................................  4
Café en grano crudo, el id .............................................  2‘49
C-arbon mineral Newcastle ó Cardiff, el id ...............  0!Q6
Carbón vegetal, el id ............................................................  042
Leña, el id ...............................................................................  0 ‘04
Aceite de oliva, el litro ................     4‘08
Algodón para meches, el kilogram o.............................   6‘05
Pimiento colorado molido, el id.  ..............   0‘8i
Clavo de especia, el id ........................ ........................... ,.. 2
Canela en rama, el id ...................................................... 6‘66
Pimienta negra, el id .......................      4‘62
V inagre, el litro ........................ ..................   0‘20
Sémola, el kilógramo...........................................................  0 ‘64
Fideos surtidos, el id   ................   0‘61
Chocolate, el id .................................................................  3
Gallinas, u n a ..................................................     2‘50
Jamón, el kilógramo.......................................................  3
Vino blanco de Jerez, el litro ............................................. 2‘05
Salvado ó afrecho, el hectolitro.................................... 5‘4G
Aechaduras, el id    ...................................... *------* .. 7
Maíz, el i d .   ....................................................    46
Sal, el kilógramo. . . .....................................................   0‘42
Aguardiente de 30 grados, el litro ...................* . . . .  dl37

2.a Para que los artículos expresados sean adm isibles, de
berán reunir las circunstancias siguientes:

El tocino será precisamente del país, con exclusión abso
luta de toda parte muscular ó huesosa, y bien preparado de 
salazón, muy particularm ente al tiempo de embarcarse para 
repuesto de larga duración, en cuyo caso se procurará refres
car aquella con suficiente cantidad de sal ó salmuera.

El vino ha de ser catalan, y por ningún concepto de otra 
procedencia, siendo precisamente de cosechas anteriores á la  
última, libre de toda clase de composición y mezcla, y sus en
vases de buena construcción y preparados convenientemente.
El que se embarque en buques de prim era y segunda clase 
deberá estar envasado en medias p ipas; en cuarterolas y m e
dias pipas el que haya tíe suministrarse para los buques de 
tercera clase, y únicamente en pipas enteras el que se facilite 
para la despensa del Arsenal.



GACETA DE MADRID.—NÜM. 143. 23 MAYO DE 1874. 493

Las menestras serán de buena calidad, de grano entero y 
limpio de polvo,  ̂gorgojo ó cualesquiera otros cuerpos extraños; 
en la inteligencia que el arroz tendrá que ser cuando ménos 
de segunda pasada, y los garbanzos precisamente de cosechas 
del país; y el grano, así como el de la habichuela, que no sea 
demasiado pequeño.

El azúcar será del moscabado y producto de posesiones es
pañolas.

El café en grano crudo y de la misma procedencia. La leña 
seca y partida convenientemente en trozos pequeños que no 
sea necesario partirla de nuevo. El carbón de piedra cribado y 
procedente de las minas de Newcastle ó Cardiff.

Todos los demás artículos de la mejor calidad y sin adul
teración alguna.

O BLIG ACIO NES Yr G A R A N T ÍA S P A R A  EL CUM PLIM IENTO DEL CO NTRATO .

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin providencia prévia del Intendente de 
Marina del Departamento, puesta á continuación del pedido 
que al efecto se hiciere.

4.a Para el reconocimiento de los víveres y envases que ha 
de preceder al acto de su entrega por el asentista, deberá asis
tir un Oficial de guerra, el Contador, un Médico, Maestre, un 
sargento, un Oficial de mar y los individuos de tropa y m ari
nería que se nombren, así como también el Comisario de ví
veres que deberá presenciarlo del propio modo que la entrega, 
cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones de los a r
tículos 17, 18 y 19 del tratado 6.*, tít. 3.° de las Ordenanzas ge
nerales de la Armada.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuministrables ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
individuos en igual número que para el primero, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así como 
por otro Oficial de guerra y otro del Cuerpo administrativo y 
uno de 1 de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de que el 
contratista ha de sujetarse al resultado de este nuevo recono
cimiento, y retirará desde luego de sus almacenes los artícu
los desechados bajo la vigilancia del Comisario de víveres.

6.a Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
embarque para los buques destinados á las islas españo
las del Golfo de Guinea, ó en los casos que así se determine, 
se verificará esta^ operación á presencia del Comisario de víve
res y de los Oficiales y demás individuos que asistan al reco
nocimiento, expidiendo el primero certificación de la cantidad 
de aguardiente que se invierta á juicio pericial para data del 
asentista; pues que debiendo constaren el pedido y guia como 
vino encabezado, ha de servir dicha certificación para hacerle 
el abono que corresponda por cada especie.
1 7 / El asentista estará obligado á entregar sin demora las 
cantidades de víveres que le pidieren, no excediendo del re
puesto á que se refiere la condición 16 para el suministro de 
la marinería del depósito fijo y eventual del Arsenal de Carta
gena y dotación de los buques surtos en el puerto, ya sea para 
consumo diario ó repuesto de campaña, ó para conducir á otros 
puntos donde aquellos estuviesen estacionados, exceptuándose 
los buques guarda-costas en general que perciban la ración en 
metálico, y los de vapor asignados al propio servicio cuando no 
se hallen en los citados puertos. También será de su obliga
ción facilitar los que se le pidan para suministrar á la gente 
de mar y de tierra que se trasporte en buques del Estado ó 
fletado por este al intento, y para repostar estaciones navales.
1? 8.a Proveerá asimismo al Arsenal y buques de aceite y al
godón para luces, vinagre para el riego de los ranchos y arti
llería y del carbón mineral que se le pida en lugar de leña, 
como también del aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que 
corresponda para utensilios de los batallones de infantería de 
Marina, Sección de Condestables ó cualquiera otra fuerza ar
mada, así como para los cuerpos de guardia y plantones de 
los mismos cuerpos, todo con arreg'o á las órdenes que se le 
comuniquen, cuyo suministro acreditará por certificaciones de 
los Jefes de los mismos cuerpos, visadas por el Comisario de 
revistas.

9.a Todos ios artículos de los víveres á que se refiere la 
condición 7.a se entregarán perfectamente acondicionados con 
sus correspondientes envases sin retribución alguna por esto, 
puesto que su valor se considerará comprendido en el precio 
de aquellos; en la inteligencia de que para los repuestos de los 
buques que pasen á Fernando Póo será obligación del asentista 
facilitar las menestras envasadas en barricas, el vino en cuar
terolas y el azúcar en cajas de uno á dos quintales.

10. Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción de 
los víveres á los destinos y costados de los buques en el refe
rido puerto, sea cual fuere la distancia á que se hallen fon
deados, cuidándose de que las embarcaciones que los lleven 
tengan los encerados necesarios para cubrirlos, sin que el asen
tista pueda pedir abono alguno por las pérdidas ó deterioros 
ocasionados eú Ja conducción, á ménos que provenga de la 
mala maniobra ó defecto de los aparejos del buque que reciba, 
en cuyo caso deberá acreditarlo con certificación del Contaftor 
del buque, visada por el Comandante del mismo.

La conducción ó trasporte de los víveres de este puerto á 
otros del Departamento será de cuenta de la Hacienda.

di.  ̂ Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asen
tista tenga dedicados al servicio de Marina en cumplimiento 
de su contrata; y á fin de evitar cualquiera dificultad acerca 
de este punto dará oportuno y exacto conocimiento al Inten
dente del Departamento del número y clase de aquellos para 
que por dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se r e 
quieren.

12. Ei asentista podrá solicitar del Intendente del Departa
mento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
la Marina para facilitar la conducción de los víveres á bordo 
de los boques, á condición de satisfacer el importe del servicio.

13. El Comisario de víveres podrá determinar el número 
de carros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos 
para el embarque en armonía con la urgencia que cada caso 
requiera, debiendo el asentista consultarle anticipadamente so
bre el particular, y quedando Ja Administración autorizada 
para adquirir por medio de aquel funcionario los auxilios que 
sean indispensables para cualquier servicio, siempre que el 
asentista no corresponda en esta parte á la premura que exijan 
las circunstancias.

14. De la total entrega de cada pedido formará guia de re 
misión por duplicado ó triplicado, según que haya de reali
zarse su importe en las Tesorerías respectivas ó en la Central 
de Madrid, y por separado las de envases, cuyos documentos 
intervendrá el Comisario de víveres y recogerá el recibo ó 
torna en uno de dichos ejemplares en el primer caso y en dos 
en el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos por el 
Contador respectivo, entregándolos bajo carpeta de resúmen 
en Im de cada mes al Comisario de víveres, por quien se diri
girán al Intendente del Departamento para que disponga la 
expedición del libramiento ó certificación de crédito al asen
tista según corresponda.

Dicho libramiento ó certificación será entregado por las

dependencias de Administración á los lo  dias de recibir la 
cuenta de los suministros verificados.

15. Ei pago de los suministros que justifique el asentista 
se efectuará en libramientos que expedirá la Intendencia del 
Departamento contra la Caja de la Administración económica 
que corresponda y créditos abiertos en la misma por el Te
soro; pero si por falta de pago justificase un crédito de 94.000 
pesetas por libramientos de tres meses fecha, podrá solicitar la 
rescisión del contrato; y si esto tiene lugar por faltas en que 
incurra ei asentista, k  Administración continuará el suminis
tro hasta la terminación del contrato á perjuicio de aquel, 
siendo además de cuenta del mismo los demás que por tal 
causa se irroguen al servicio.

16. Deberá tener constantemente en almacenes la existencia 
de víveres proporcionada al consumo diario de los buques y 
atenciones, ó sea un repuesto de las cantidades que se detallan 
al final de esta condición, con sus correspondientes envases, y 
el local que lo contenga tendrá las condiciones necesarias para 
su mejor conservación. Este repuesto ha de quedar constituido 
á los 40 dias de haber empezado el sum inistro, siendo de su 
cuenta cualquier demérito ó accidente que en él sobrevenga, y 
lo deberá reponer a medida que vaya suministrando; bien en
tendido que si no repone los consumos á los 15 dias, contados 
desde la íecha de cada entrega, la Administración lo efectuará 
a su perjuicio; y si ocurriese que debiendo tener existencia su
ficiente no facilitase algún pedido de víveres, se adquirirán 
estos á su costa por la. Administración; y no habiendo posibi
lidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, se le impon
drá una multa igual al valor que tenga por contrata lo que 
dejase de facilitar; en el concepto de que incurriendo por tres 
veces en esta falta podrá la Administración rescindir el con
trato, reservándose la fianza para responder de los perjuicios 
y quedando autorizada la Marina para adquirir los efectos por 
Administración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta de 
este la diferencia de mayores precios que pueda haber y los 
demás perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo 
que reste de duración del contrato.

El Intendente del Departamento y Comisario de víveres 
reconocerán é inspeccionarán ios depósitos de que trata esta 
condición siempre que lo tengan por conveniente, y el contra
tista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos llaves 
de distinto mecanismo, de las cuales una estará en poder del 
Comisario de víveres, que deberá asistir á la provisión cuantas 
veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el contra
tista, ó ya para el cumplimiento de los deberes que aquel 
ti ene.

El repuesto de víveres á que se refiere la condición ante
rior es el siguiente:

Tocino, kilogramos.....................................  9.400
Arroz, id ........................................................ 6.160
Garbanzos, id ........................................   6.160
Habichuelas, id .....................  6.880
Azúcar, id ..................................................... 3.440
Café, id.................     1.440
Vino, litros.................................    34.240
Vinagre, id  .....................................  680
Aceite, i d . . . ................................................  1.810
Algodón para mechas, kilógramos  9
Sal, id...............      320
Leña, id  ........   36.800
Carbón m ineral..  .....................................  36.800
Carbón vegetal........................................   1.840

47. Sî  por alguna circunstancia extraordinaria se necesita
sen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará 
oportunamente al asentista, quien estará también obligado á
verificarrio e n pm» cansas jn-
superables debidamente justificadas acredite la necesidad de 
un mayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo, lo que manifes
ta rá  sin demora para la resolución que convenga adoptar.

18. Tres meses ántes de finalizar el contrato, si no recibe 
orden en contrario, deberá el contratista ir consumiendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar 
los víveres que se le pidan para consumos y repuestos ordina
rios; pero á la terminación de su compromiso le serán admiti
das las existencias que resulten del repuesto.

19. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un mismo edificio ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega á los buques 
y la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios 
á quienes compete se verifiquen con la mayor actividad. Estos 
almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el re 
puesto, sino para que puedan practicarse con el desahogo y ór- 
den conveniente las operaciones del reconocimiento y peso de 
los víveres, y además habrá en ellos una separación á propó
sito con los útiles necesarios para que los funcionarios que de
ban usarlos en los reconocimientos puedan llenar los deberes 
de su cometido.

20. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de 
los derechos nacionales, provinciales ó municipales existentes 
en el dia del remate ó que se impusieren durante el período 
del contrato sobre los artículos que e^te abraza.

21. La Administración de Marina se compromete á no re 
cibir los referidos artículos de ración para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los que establece este pliego 
de condiciones, á excepción de las raciones que se dan en me
tálico á los buques guarda-costas y de las que se abonen de 
igual modo á ciertos individuos de las dotaciones de los buques, 
según determinan las Reales órdenes de 22 de Diciembre 
de 1856 y 6 de Abril de 1859. Esto no obstante, la Marina se 
reserva la facultad de aumentar ó disminuir el número de ra
ciones que satisfagan en metálico, así como de variar la can
tidad y calidad de los artículos que constituyen la ración de 
las dotaciones de los buques y la de los demás individuos que 
la disfrutan en tierra.

22. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde 1.° de Julio próximo hasta fin de Junio de 1876.

23. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios durante" los tres meses siguientes al 
fallecimiento, si no terminase ántes el contrato. Podrán los he
rederos ó albaceas testamentarios continuar el suministro des
pués del plazo de los tres meses indicados, si así les convinie
se; pero en caso contrario, prévia la manifestación que deberán 
hacer desde luego, se rescindirá el expresado contrato.

24. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 3.750 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 15.000 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en valores admisibles, según determina 
la Real órden de 29 de Junio de 1867.

25. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en el dia y hora que préviamente se anuncie, y las 
rebajas que se hagan en las proposiciones, que precisamente 
han de sujetarse en su forma al modelo adjunto, ó las que 
puedan tener efecto en la licitación oral, se expresarán por 
un tanto por 100 de los precios tipos y serán extensivas á todos 
los géneros que se subastan.

26. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.* Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la  
misma; y

3* Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
^Ucv7 entregar el asentista para uso de las oficinas.

27. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los víveres que han de constituir los 
repuestos, según la condición 46, la fecha de los periódicos 
oficiales en que se haya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de la órden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó garan
tía exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado. r

28. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de- imprenta con la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia que le serán de
vueltos los que earezcan de dicho requisito.

29. La cantidad exigida como garantía del cumplimiento 
del contrato no será devuelta á la terminación de este á ménos 
que antes no se justifique haber satisfecho al Tesoro el im
puesto del medio por 100 que afecta sobre el importe de los li
bramientos que se expidan en el tiempo de duración del con
trato.

30. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su publicación las reglas de generalidad aprobadas 
por acuerdo del Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, en todo aquello en 
que no fuesen modificadas por las particulares de este con
trato.

Cartagena 28 de Marzo de 1874.=Francisco E spin .=Es co- 
pia.=V.° B.°=Francisco Espin .=Es copia.=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., vecino de ), para lo que
se halla competentemente autorizado, impuesto del pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d d i d  del d ia . . . , . ,  ó 
en el Boletín oficial de esta provincia del dia   para aten
der al suministro de los víveres que se necesitan para el con
sumo de los buques y demás atenciones en Cartagena por el 
término de dos años, se compromete á prestar dicho servicio, 
con entera sujeción á lo estipulado en el referido pliego, á los 
precios tipos (ó con la rebaja del tanto por 100).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
El dia 19 del próximo Jun io , á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la tercera Casa Consistorial, Plaza de 1a. Constitución, 
número 3, y en su sala de remates, las subasta en pública li
citación del suministro de adoquin necesario para los empe
drados de la via pública.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo de doce á cuatro todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

^ M a d r i d  21 de Mayo de 1874. =  El Secretario, José Dicenta 
y Blanco;---------

Modelo de proposición.
D    que vive , enterado de Jas condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de adoquin nece
sario para los empedrados de la via pública, anunciada en el 
Diario oficial de Avisos de esta capital del d i a . . . . .  d e . . . . .  
de 1874, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ella. (Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad, 
en letra.)

Madrid de de 1874.
(Firm a del proponente.) —6

Contaduría general.
DEU D A  DE SISA S.

Les tenedores de las carpetas de intereses respectivos al se
gundo semestre de 1870 de títulos ó inscripciones de la ex
presada deuda, señaladas con los números 65, 72, 83, 84, 101, 
109 y 114 de efectos municipales, ó sea emisión de 1.° de Julio 
de 1859, y 61, 92, 102,118 , 138, 143,151, 152, 159, 161 y 163 
las de inscripciones nacionales, emisión de 1.° de Enero de 1861, 
cuyo pago se anunció oportunamente en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos, se servirán presentarse en la Tesorería mu
nicipal á hacer efectivo el importe de los intereses reclamados 
por las referidas carpetas; advirtiéndoles por segunda vez 
que de no verificarlo quedarán anulados los señalamientos 
de pago.

Madrid 21 de Mayo de 1874.= Mariano A. Castaño.

Por acuerdo de la Excma. Corporación se saca á pública 
subasta el esterado de fino de sus dependencias en la presente 
temporada de verano, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría desde las doce á las 
cuatro de la tarde de los dias no feriados.

El acto del remate se verificará en el salón de subastas de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, el dia 30 
del corriente, á la una de la tarde; debiendo acreditar los que 
traten de interesarse en la subasta haber consignado en" la 
Tesorería 200 pesetas en metálico ó papel de la deuda m uni
cipal por todo su valor nominal.

Madrid 22 de Mayo de 1874. =  El Secretario , José Dicenta 
y Blanco. —2

Alcaldía popular de A guilar del Rio Albania.
Hallándose incluidos en el alistamiento de este distrito mu

nicipal para la reserva extraordinaria de este año los mozos 
Tomás Soria y Jiménez é Higinio González y Sainz, los cuales 
se hallan ausentes en ignorado paradero , sin que en esta villa 
haya ningún representante de ellos por que son huérfanos, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado se citen por medio del 
presente anuncio para que el dia 22 del actual, y hora de las 
ocho de la mañana, comparezcan en la Sala Consistorial de 
este distrito á alegar lo que á su derecho les convenga en el 
acto del llamamiento y declaración de soldados; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar del Rio A lham al4  de Mayo de 1874.=Pascual Ló
pez de M edrano.=El Secretario, Facundo Rodríguez López.
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A lca ld ía  de Caravaca.
D. Juan de Zafra López, Alcalde de esta ciudad de Caravaca.
Hago saber q u e  hallándose vacante la plaza de Médico-ciru

jano titular del tercer distrito de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas del fondo municipal, 
pueden los aspirantes á ella presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría  de este Ayuntamiento en el término de 
30 dias, de conformidad á lo prescrito en el reglamento orgá
nico de partidos médicos.

Caravaca 13 de Mayo de 4874.=Juan de Z afra.=  De su or
den, José Torrecilla, Secretario.

A yu n tam ien to  in te r in o  de P u erto  R e a l, 
p ro v in c ia  de Cádiz.

Este Municipio en cabildo de 7 del actual acordó, á pro
puesta de su comisión de hacienda, que con objeto de norma
lizar la administración municipal á la formación del presu
puesto adicional al anterior año económico, y que por cir
cunstancias especiales no ha podido tener efecto, se publique 
el presente edicto anunciando que todos aquellos que tengan 
créditos contra esta corporación presentarán en el plazo de 30 
dias, que vencerá el 17 de Junio próximo, reclamación funda
da y documentada de las cantidades que se les adeuden ; pre
viniéndoles que pasado dicho plazo se considerará caducado el 
crédito y no se consignará en el presupuesto á que me reñero.

Lo que se hace saber al público para general conocimiento.
Puerto Real 11 de Mayo de 1874=- El Alcalde Presidente, 

Rafael B eurem itz.=El Secretario, José María Gherio.

A lca ld ía  d el S itio  de San L oren zo .
Habiendo ordenado á esta Alcaldía el Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, en comunicación de esta fecha, 
que la elección para proveer la plaza vacante de Médico-ciru
jano de las dos que se proveyeron en 28 de Marzo recaiga en
tre las personas que se presentaron como aspirantes en aque
lla  convocatoria y hayan merecido más votos por sus títulos 
y serv ic ios justificados, y cuya elección deberá hacer el muni
cipio y  asam blea  de asociados, queda anulado el anuncio in 
se r to  en la Gaceta del dia 12 del corriente.

Lo que se anuncia al público para que no cause perjuicio 
á ningún solicitante.

San Lorenzo 13 de Mayo de 1874. =  E1 Alcalde, Luciano 
García de Castro.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  de S eg o rb e , en  V alen cia .
El Registrador de la propiedad del partido de Segorbe, pre

via la autorización competente, se trasladó con ¡su oficina á la 
ciudad de Valencia, y se halla instalado en la plaza de Tetuan, 
número 9, cuarto tercero derecha, el cual, ó sea el Registro, 
queda abierto en este mismo dia á las ocho horas de su ma
ñana, y continuará hasta las dos de su ta rd e , y así sucesiva
mente todos los días no feriados, mientras el Registro perma
nezca en dicha i epitd como así lo tiene acordado el Sr. Juez 
del partido de Segorbe en providencia del dia 7 de los cor
rientes.

Lo que se hace saber ai público para que llegue á conoci
miento de todos á quienes pueda interesar.

Valencia 3 de Mayo de 4874.=E1 Registrador , Fructuoso 
de Aróvalo.

M o n te  de P ie d a d  y  Caja d e  A h o rro s d e M adrid.

Contaduría.
Habiendo^ ex 1 aviado Jos resguardos números 29.273, 

h'C| ?'7£>. 29 y 23 2“7. d© cuatro préstamos de i .400, l.iOÜ,
4 bnu y J. 100 rs. v n. hechos por esto establecimiento en 4o de 
Stith mbre de 4873, y solicitado por la persona que dice ser 
dueño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico ; advirtiendo que si trascurridos 30 d ia s , á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 22 de Mayo de 4874. =  Por el Contador, Juan de la 
Torre. X—4328

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita r e s .
B adajoz.

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante fiscal del batallón reserva de Cas
tellón, núm. 52.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto á D. Miguel Pújalo, conocido como cabecilla 
carlista, y fuerza que le acompañaba , para que se presenten á 
responder A los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por rebelión armada, y haber entrado en el pue
blo de Mesa de Iiivor, provincia de Cáceres, el dia 45 de Marzo 
de este año; señalándoles las prisiones militares del cuartel de 
San Agustin de esta plaza, y marcándoles eljtérmino de 40 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 28 de Abril de 4874.=Gregorio de Avi
la ,=Por mandato del Sr. F iscal, el soldado, Escribano, Joa
quín Aguirre,

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante fiscal del batallón reserva de Cas
tellón , núm. 52.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y  emplazo 
por primer edicto al cabecilla carlista Pujaló para que se pre
sente á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que instruyo por entrar en rebelión en el pueblo de 
Fresnedoso, provincia de Cáceres, el dia 44 de Marzo de este 
año; señalándole las prisiones militares del cuartel de San 
Agustín de esta plaza, y  marcándole el término de 40 d ia s , á 
contar desde la fecha de Ja publicación de este en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boleiin oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz a 28 de Abril de 4874.=Gregorio de Avi- 
!a .=P or mandato del Sr. F isca l, el soldado, Escribano , Joa
quín Aguirre.

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante fiscal del batallón reserva de Cas
tellón, núm. 52.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y empla
zo por primer edicto á D. Miguel Pujaló, conocido como cabe
cilla carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se presenten 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la cau
sa que instruyo por rebelión armada y haber extraído 33 pa
nes y 46 libras de tocino en el pueblo de Valdelacasa, provin
cia de Cáceres, el dia 46 de Marzo de este año; señalándoles 

| las prisiones militares del cuartel de San Agustín de esta pla- 
| za, y marcándoles el tiempo de 40 dias, á contar desde la fecha 

de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 28 de Abril de 4874.=Gregorio de Avi- 
la .= P or mandato del Sr. Fiscal, el soldado, Escribano, Joaquín 
Aguirre.

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante fiscal del batallón reserva de Cas
tellón, núm. 52.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto á D. Miguel Pujaló, conocido como cabecilla 
carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se presenten á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por rebelión armada y haber entrado en el barrio 
de N avatrasierra, anejo al pueblo de Villar del Pedroso, pro
vincia de Cáceres, el dia 46 de Marzo de este año; señalándo
les las prisiones militares del cuartel de San Agustín de esta 
plaza, y marcándoles el término de 40 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 28 de Abril de 4874.=Gregorio de Avi- 
| ]a.==Por mandato del Sr. F isca l, el soldado. Escribano, Joa- 

quin Aguirre.
C ádiz.

A nombre de la Nación, D. Fernando de Benito y Huguet,
| Comandante de infantería y Juez fiscal de esta plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el ex-Brigadier Don 
Pedro Eguía y Lam onauria, Gobernador m ilitar que fué d é la  

\ misma; el Teniente Coronel que fué del segundo regimiento de 
| artillería á pié D. José Mallol y Butlle, y el Coronel retirado 

D. Guillermo Fernandez, á quienes estoy procesando por el de
lito de rebelión contra los poderes constituidos; usando de la 
jurisdicción concedida en estos casos por las Ordenanzas mili
tares á los Jefes y Oficiales del ejército , por el presente cito, 
llamo y emplazo, por este tercero y último edicto y pregón á 
los referidos D. Pedro E guía, D. José Mallol y D. Guillermo 
Fernandez , señalándoles el castillo de Santa Catalina de esta 
ciudad, donde deberán presentarse personalmente dentro del 

I término de 40 dias, que se contarán desde el de la, fecha, á dar 
| sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
I plazo se les seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más 
■ llamarles ni emplazarles.

Cádiz 5 de Mayo de 4874.=Fernando de Benito y Huguet.

C artagen a .
D. Rafael Lozano y Galindo, Alférez de navio de la Arm a

da, de la dotación de la fragata Mendex N ú ñ e z , y Fiscal de 
causas.

Habiéndose ausentado del recinto de este Arsenal el m ari
nero de segunda clase Pablo López y Sánchez, á quien instru 
yo proceso por el delito de segunda deserción; y usando de la 
jurisdicción que las Ordenanzas conceden en estos casos, por 
el presente llam o, cito y emplazo por el prim er edicto al ci
tado Pablo López y Sánchez, señalándole la fragata Mendex  
Núñez, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra por el delito que merezca más pena entre el de segunda 
y tercera deserción, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin 
más llamarle ni emplazarle.

En la dársena del Arsenal de Cartagena, á bordo de la ex
presada, á 5 de Mayo de 4874.=E1 Fiscal, Rafael Lozano.= 
Por mandato fiscal, el Escribano, Ventura de Burgos.

D. Francisco Sanz de Andino y Martí, Teniente de navio 
de prim era clase de la Armada.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Moretones Safon, 
y siendo necesaria su presentación por resultar cargos contra 
él en la sumaria que instruyo por la desaparición de cierta 
cantidad perteneciente á fondos de individuos de marinería que 
existia en la oficina del Ayudante mayor de este Arsenal, cuyo 
destino desempeñó durante la insurreceion cantonal de esta 
plaza; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas me con
ceden, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y 
pregón á dicho José Moretones Safon, señalándole el pabellón de 
Ayudantes del referido Arsenal, donde deberá presentarse per
sonalmente aentro del término de 30 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 9 de Mayo de 4874.=Franeisco Sanz 
de A ndino.=Por su mandado, Bartolomé López Armela.

D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de una sumaria.

Hallándose ausente de esta plaza Vicente Terregosa, patrón 
del laúd Nueva Aurora, á quien estoy sumariando por apare

cer culpable en la introducción de víveres en esta ciudad du
rante la pasada insurrección cantonal de esta plaza, de que es 
acusado; por el presente cito y emplazo por este tercer edicto 
y pregón á dicho Vicente Torregosa, señalándole el pabellón 
de Ayudantes de este Arsenal, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 40 dias, que se cuentan desde 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en dicho plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle 
por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación. Fíjese este 
edicto para que venga á noticia de todos.

Arsenal de Cartagena 44 de Mayo de 4874.=Eustaquio Tor
res y Torres.

D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de una sumaria.

Hallándose ausentes de esta plaza los patrones particulares 
Vicente Alvarez, Agustín Morales, Bernardo Parodi, Pedro 
Perez Sala, José Cachopini, Isidoro Calvet, vecinos de Torre- 
vieja; Juan Mayans y Simón Mateo, de Aguilas, á quienes estoy 
sumariando por aparecer culpables de haber recibido efectos 
de este Arsen al en pago de servicios prestados á los insurrec
tos cantonales de esta plaza, de que son acusados; por el pre
sente cito y emplazo por este tercer edicto á dichos individuos, 
señalándoles el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 40 
dias, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y  
defensas; y de no comparecer en dicho plazo se seguirá la 
causa y se sentenciarán en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más llamarles ni emplazarles por ser esta la voluntad del 
Gobierno de la Nación. Fíjese este edicto para que llegue á no
ticia de todos.

Arsenal de Cartagena 42 de Mayo de 4874.= Eustaquio 
Torres y Torres.

C iudad-R eal.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal m ilitar de la plaza y Capitanía genera 
de Castilla la Nueva.

Hallándome formando causa por delito de rebelión carlista 
á los paisanos Tomás Itu rrion , Leandro Garrido, Manuel Del
gado, Hermenegildo Casado, tres hijos del titulado Conde de la 
Cortina, un Alférez llamado Fuentes, Joaquín Azmar, Jorge 
Carrascosa, cuya vecindad se ignora; Francisco G uerrero, de 
Picón; el llamado Raquillero, de Miguelturra; Gabriel Criado 
y  Juan Redondo, alias Pacillo, de Manzanares; Cesáreo Coro
nel y Joaquín Sabariegos, de Ciudad-Real; Joaquín Pastor, de 
Oriliuela, y José María Licorte, de Hellin, que con las partidas 
á que iban unidos de D. Vicente Sabariegos, Manuel Arias, 
Ramón Infantes, Carmelo Herbás, álias Feo de Cariño, y José 
Diaz de la Cortina, penetraron en varios pueblos de esta pro
vincia en el año próximo pasado; usando de la jurisdicción que 
me conceden las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados indivi
duos, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde de
berán presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, 
contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no verificarlo en el referido plazo seguirá la causa los trám i
tes que la Ordenanza determina,

Ciudad-Real á 9 de Mayo de 4874.= Andrés Irigoen.=Por 
su mandado, Blas Diaz.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal m ilitar de la plaza.

Estando-procesando criminalmente á una partida de 30 
hombres desconocidos que á las voces de ¡viva Cárlos VII! 
detuvieron el tren-correo núm. 83 la noche del 7 de Marzo del 
corriente año en el sitio llamado la Argamasilla, término de 
Daimiel, levantando los rails de la via férrea, de cuyo hecho 
resultó muerto uno de los agresores; y estando ausentes los 
demás, se les cita por este segundo edicto para que en el té r-  
mW° dias., contados desde su publicación , comparezcan, 
en las cárceles de Ciudad-Real á dar sus descargos ; pues de 
no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 8 de Mayo de 4874.=Andrés Irigoen.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel Comandante 
de infantería, Fiscal militar de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Estando procesando criminalmente por el delito de rebelión 
á Jesús Gonzalvo, Juan Aparicio, Segundo Velazquez y Juan 
Redondo, y al Gonzalvo por haber invadido la villa de Aleo- 
lea el 26 de Diciembre del año próximo pasado y hecho exac
ciones de pan y cebada, cuyos sujetos tenían su residencia en 
Daimiel, de donde desaparecieron, habiéndose unido á las par
tidas carlistas de la Mancha, se les cita, como á los demás in 
dividuos de la partida, para que en el término de 40 dias, con
tados desde la publicación de este ed icto , comparezcan en las 
cárceles de Ciudad-Real á dar sus descargos : pues de n© ve
rificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 8 de Mayo de 4874.=Andrés Irigoen.

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Juez fis
cal m ilitar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á cuatro 
hombres desconocidos, armados de trabucos y escopetas, que 
al parecer pertenecían á las partidas carlistas de los cabeci
llas D. Joaquín Tercero y D. Antonio Merendon, que en la tar
de del 47 de Junió próximo pasado robaron tres caballos en el 
quinto del Altillo y dehesa de Calabazas, jurisdicción del Po
zuelo, en esta provincia, de la propiedad de D. Luis Muñoz, 
vecino de esta capital; usando de la jurisdicción que me con-
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ceden las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y último á los referidos sujetos, 
señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán 
■presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, con
tados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites 
que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Mayo de 1874.=Miguel Martin.

Ciu%dalajura.

Juan Arbona, cabo segundo del batallón reserva de Ali
cante y Escribano de la presente sumaria, de la que es Fiscal 
el Comandante de infantería D. Juan Revilla y Perez.

Por la presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
Francisco Toba Moreno, Melquíades Alonso Salvador, Buena
ventura Abat Guisado y Eduardo Mingo Martinez, reos los cua
tro por desaparición del pueblo de Im on ,. de donde son natu
rales, y rebelión carlista, para que en el improrogable plazo de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á dar sus descargos en la cár
cel nacional de esta ciudad puertas adentro; bien entendido que 
de no hacerlo así se les seguirá la causa en rebeldía.

Guadalajara 1.° de Mayo de 1874.=Revilla.—Juan Arbona.

Madrid.

D. Francisco de la Piñera y D iaz, Fiscal del primer regi
miento montado de artillería &c.

Hallándome formando causa por el delito de deserción al 
Capitán graduado, Teniente de este regimiento D. Fermin 
A m ezqueta; y usando de la jurisdicción que el Presidente de 
la República tiene concedida en estos casos por las Ordenan
zas generales del ejército, por el presente llamo, cito y empla
zo por primer edicto y pregón á dicho D. Ferm in Amezqueta, 
señalándole el cuartel de los Doks de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo tse seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por Consejo de guerra de 
Oficiales generales, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos en Madrid á 9 de Mayo de 1874.=Francisco de la Piñe- 
ra .= E l Secretario, Máximo González.

D. Francisco Linares y Marios, Ayudante del regimiento 
de Farnesio, 5.° de caballería, y Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del campamento de la Palm a frente 
á Cartagena el sargento segundo del segundo escuadrón de di
cho regimiento Gabriel López Sánchez, natural de Gerval, pro
vincia de A lm ería, á quien estoy procesando por el delito de 
deserción al frente del enemigo; usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado sargento segundo, señalándole el cuartel del 
Conde-Duque de esta plaza, en donde deberá presentarse den
tro del término de SO dias, á contar desdé la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sentencia en rebeldía.

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 1874.=Francisco de P. Li- 
nares.=P or mandado del Sr. F isca l, Celestino de la Piedra y 
Hornillos.

Tudela.

D. Juan Latorre y L ed , Alférez, Fiscal de esta plaza.
Hallándose ausente el paisano llamado Hipólito, natural de 

Ázagra, á quien estoy sumariando por incendio en la estación 
de V illafranca; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado paisano, señalándole la cárcel pública de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto , á dar sus des
cargos ; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tudela 4 de Mayo de 1874.=Juan L atorre.=Por su m an
dado, el Escribano, Francisco Bosch.

Valencia*

D. Joaquin Torres Valdés y Picó , Coronel de infantería 
perteneciente al cuadro eventual de Jefes y Oficiales del ejér
cito de Valencia, y Juez fiscal de la causa que se instruye en 
averiguación de los hechos ocurridos en Vinaroz la noche del 
17 de Febrero próximo pasado con motivo de la entrada de 
los carlistas en aquella población y rendición del fuerte.

Habiéndose ausentado de aquella v illa, separándose de la 
guarnición que vino á esta capital, el sargento segundo de la 
partida de Voluntarios movilizados de Guias del General en
cargado de la sección de Artillería, Francisco Isert y Segarra, 
y los soldados del regimiento infantería de Castrejana Juan 
Cristino Gómez, Vicente Ripoll R úan , Vicente Pujol Suñer, 
Manuel Pomada Barrera, José Carbonell Segura, Manuel Ruiz 
y Jiménez, Miguel Perez U ceda, Román Ferrer Cortés y Ma
nuel Martin R a y a , tomando parte con las facciones carlistas; 
usando de las facultades que me concede el art. 70 del tít. 5.°, 
tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á los expresados, señalán
doles el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberán presen
tarse dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la publi
cación del presente en cualquiera de los periódicos oficiales, á 
dar sus descargos y responder de su conducta; y en caso de no 
presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra, aplicándoles la pena más grave entre 
el delito de deserción y el que causó su fuga.

Valencia 10 de Mayo de 1874.=Joaquin Torres Valdés.

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Modesto Rucabado, Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  

y Boletín oficial de la provincia, á Manuel Campos Remacha y 
Estéban Cilla, vecinos de esta villa, y otros dos hombres des
conocidos cuyas señas se expresan á continuación, para que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración como pro
cesados en la causa criminal que contra los mismos me halfo 
instruyendo sobre robo de caballos del coclie-correo de Soria 
á Tudela.

Al propio tiempo, en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, exhorto á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial de la Nación para que 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y captura de los cuatro mencionados sujetos, cuya prisión pro
visional está decretada, ocupándoles los caballos robados, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas.

Dada en Agreda á £8 de Abril de 1874.«=Modesto Rucaba- 
do .=P or su mandado, Arcadio Botija.

Señas de los ladrones.
Manuel Campos Remacha, edad £3 años, estatura alta, barba 

poca ; viste pantalón, levita como de carabinero, un cinturón 
de cuero y boina azul.

Estéban Cilla, de £4 años, delgado, estatura alta, color bajo, 
barba poca; viste boina azul, pantalón y blusa.

Otro desconocido, como de 24 á 26 años, grueso, con iguales 
vestidos.

Señas de los caballos.
Uno pelo castaño oscuro, cerrado, de siete cuartas y dos de

dos, colicorto, corvo de las manos y casco vidrioso.
Otro color de barquillo , cerrado, de siete cuartas, con dos 

rozaduras en las rodillas, con un culo de pollo en los riñones, 
y ámbos con rozaduras de las colleras.

Agtail&r de la Frontera.

D. José María Guerrero y R ivero , Juez de primera instan
cia de este partido &c.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por el que administra justicia la Audiencia territorial 
de Sevilla, exhorto y requiero á todos los individuos de la po
licía judicial y demás Autoridades para que se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de las caballerías y efectos que se expresarán, pro
pias de Macabeo de Palma Rodríguez, D. Lorenzo y Doña Ro
sario Santiago de Castillo, vecinos de Puente Genil, que en 
la noche del 23 de Abril último les fueron robadas en el case
río de Navalengua, término de dicha villa, propio del segundo, 
por cuatro desconocidos, cuyas señas hasta hoy adquiridas se 
expresan á continuación, y caso de ser habidos los remitirán 
á disposición de este Juzgado con detención de sus tenedores 
si no acreditan en el acto su legítima adquisición; pues en ha
cerlo así prestarán servicio á la recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 9 de Mayo 
de 1874.== José María Guerrero y Rivero. =  El actuario, José 
M. de Chiclana.

Señas.

Un hombre a lto , sin barba, pálido, pecoso de viruelas, de 30 
á 35 años de edad, pantalón, chaqueta y zapatos negros y som
brero blanco.

Otro hombre a lto , con calzones de paño cortos y zapatos 
de becerro.

Efectos robados.
Un caballo negro peceño, lucero , calzado bajo dél izquier

do , capón , 10 años, alzada siete cuartas y un dedo, con su 
aparejo compuesto de enjalma blanca, ataharre, cincha y una 
jáquima.

Una yegua pelo castaño, cerrada, alzada la marca, almiñada 
de lospiés, un lucero en la frente y otro en la nariz, aparejada 
con enjalma blanca, cincha y jáquima.

Unas ce-ñideras.
Un capote de monte nuevo.
Dos camisas limpias.
Unos calzoncillos blancos.
Un zagalejo de bayeta encarnada.
Un mantón de merino.
Una sábana.
Dos pavos pequeños.
Una caja de fósforos de plaqué.
Catorce reales en efectivo.

Albufiol.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 1.° del cor
riente fueron robados de la casa-posada que en la población 
de la Mamola, anejo al lugar de Polopos, posee Doña F ran 
cisca López Perez, vecina de dicho pueblo, el metálico, alha
jas y efectos que á continuacioa se expresan.

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, y en
cargo á los funcionarios de la policía judicial tenga lugar la 
busca, ocupación de lo sustraido y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no dieren el suficiente des
cargo, poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 6 de Mayo de 1874.=Emilio Miranda 
Godoy.*=Por mandado de S. S., Antonio Peñaíiel.

Metálico.
Catorce onzas de oro.
Mil pesetas en monedas de 5 duros y en otras de oro de 

ménos valor.
Alhajas,

Un anillo de oro.
Unos aretes de oro.
Y un collar blanco.

Efectos.
Cuatro sábanas finas.
Dos de bretón.
Otra id. con encajes.
Siete sábanas de lienzo casero.
Dos colchas encarnadas.
Una blanca con puntas encarnadas.
Cuatro pares de fundas de almohada blancas, hechas de 

puntas con agujetes.
Tres toallas de algodón con fleco labrado.
Otras dos deshiladas con fleco tejidas en el país.
Otras dos sin franja.
Otras dos largas con fleco labrado tejidas en Sorvilan.
Una delantera de cólera con encaje doble.
Otra id. id. con puntas bordadas.
Otra blanca con baloncillas.
Dos mantones de seda nuevos.
Uno negro con flecos y larneado.
Otro de color ceniza también con flecos y ramos.
Otro encarnado con ramos.
Dos de la n a , uno nuevo de color ceniciento de capucha con 

ramos de seda, y el otro negro, nuevo.
Siete pares de medias finas de hilo.
Otros siete pares de algodón nuevas y blancas.
Ocho ó nueve pañuelos de seda de varios colores.
Una pañoleta de seda encarnada grande con flecos.
Tres pañuelos blancos de hilo con cenefilla morada.
Una pañoleta de lana pajiza.
Un pañuelo dehiladillo grande antiguo encarnado.
Otro pañuelo de seda negro puro.
Dos piezas de trapos de mesa bastos con cenefilla azul.
Dos piezas iguales también de lino y estopa.
La tela de un colchón de estopa tejido en el país.
Otro mayor de nueve varas listas azules, á cuadros.
Cinco pares de escarpines de algodón blanco.
Dos cortinas blancas con puntas de la misma tela y sus 

anillos, y marcadas con las iniciales F. L.
Media docena de pañuelos listados á cuadros blancos y os

curos.
Dos piezas de lienzo casero blancas, de 14 á 15 varas 

cada una.
Dos sábanas de algodón nuevas.
Una chaqueta negra de lana.
Dos navajas de golpe do las grandes.
Un cortaplumas de nácar con cuatro cuchillas.

Jlf a dr I d.—Aad i e nc i a.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia de este distrito, procedentes 
de la testamentaría concursada de D. Antonio Menendez Cues
ta y para pago de los acreedores á dicho juicio universal, se 
sacan á la venta en subasta pública los terrenos llamados de 
Monteleon ó Parque viejo de A rtillería, que constan de nueve 
manzanas, limitadas por las calles nuevas de A Imira, Carpena 
y Malasaña, y las antiguas Ancha de San Bernardo, San An
drés y la Ronda (hoy de Carranza), valoradas en Ja cantidad 
de 1.773.957 pesetas 91 céntimos por el Arquitecto de esta ca
pital D. José Asensio Berdiguer, y divididas en 70 solares; ad
virtiendo que en el caso de no haber postores á la totalidad de 
los indicados bienes se procederá al remate separado de cada 
una de dichas manzanas, y en iguales términos de los solares 
que comprenden por el orden de su numeración, según el pla
no y tasación que obra unido á los autos.

Afectan á los expresados bienes algunas cargas reales que 
han de redimirse con el producto de las primeras ventas, con 
arreglo á lo acordado en junta de acreedores ante el Juzgado; 
debiendo además advertir que en la tasación no se han com 
prendido los pequeños edificios ó cobertizos que existen en los 
solares que comprende este anuncio por ser de escaso valor ó 
por haber sido hechos á expensas de los inquilinos.

El remate, en el que se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, se verificará el dia 23 de Junio 
próximo, á las doce de su m añana, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, edificio que fué de 
las Salesas; advirtiendo que los autos estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario todos los dias, excepto los feriados, 
de diez á tres de la tarde, y los títulos en poder de la sindica
tu ra  para que puedan enterarse las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Madrid 21 de Mayo de 1874,=E1 Escribano, Antolin Murga.
X—1527

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Marti
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma, 
refrendada por el Escribano D. Luis Yillanueva, se cita y em
plaza á Doña Justina Irambudo, cuyo domicilio se ignora, si 
bien ha sido en esta capital su última residencia, á fin de que 
dentro del término de nueve dias improrogables, á contar 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este; Juzgado y Escribanía á contestar en legal 
forma la demanda que le han promovido D. Jaime Benct y 
D. Eugenio María Sevillano, como maridos respectivamente de
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Doña Josefa y Doña Ramona Perez, sobre que se la declare 
que está obligada en virtud de lo pactado á liberar la posada 
del Galgo, núm. 10, sita en la Cava Baja, de las dos terceras 
partes de un crédito que heredó de su hermano D. Gaspar; 
apercibiéndola que de no comparecer se sustanciarán los autos 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Mayo de 1874.=V.° B.°=Gonzalez.=El Escri
bano, Luis Villanueva. X— 1530

Madrid.—Latina.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Lati

na de esta capital y Escribanía del actuario D. Tomás Bande 
radican autos seguidos por el testamentario de D. Juan Fran
cisco Lecaroz y por D. José Pascual Navarro, D. Joaquín León 
Tuason y Doña Dolores de María Garrido con D. Isidoro López 
Viñas sobre entrega de unas obligaciones hipotecarias del ca
nal denominado del ex-Príncipe D. Alfonso, para pago de 181.911 
reales 97 cénts., en los cuales se ha dictado la providencia que 
literalmente es como sigue:

«Providencia.—Sr. Alcaráz y Ramos.— Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Latina.—Madrid 9 de Mayo 
de 1874.—Por presentado en atención haber trascurrido el tér
mino de £0 dias señalados á los demandantes D. Joaquín León 
Tuason y Doña Dolores de María Garrido en el edicto inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del miércoles 1.* de Abril último y  

en los demás periódicos oficiales sin haber comparecido en 
estos autos á usar del derecho de que se creyesen asistidos, 
bajo el apercibimiento contenido en el mismo edicto, se decla
ra en rebeldía á los expresados demandantes D. Joaquín y  

Doña Dolores, entendiéndose en su nombre las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado; y  notifíque-se este pro
veído á dichos interesados por medio de edictos, que se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de su pro
vincia.

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy 
fé.==Iiay una rúbrica.— Tomás Bande.»

Cuya providencia, y en virtud de lo que se manda en la 
misma, se notifica por medio del presente edicto á los deman
dantes D. Joaquín León Tuason y Doña Dolores de María 
Gairido

Madrid á 18 de Mayo de 1874.~ E i Escribano actuario, To
m ás Bande. X —15&9

SOCIEDADES

Sociedad Fábrica de papel continuo de Rascafria, 
en liquidación.

Se convoca á junta general ordinaria para el domingo 31 
del corriente mes, á la una de su tarde, en la calle de Horta
liza  , núm. 5, cuarto segundo de la derecha, en la que hay que 
tratar de varios asuntos de interés para la Sociedad.

Madrid 2% de Mayo de 1874. =  Por la Comisión liquidadora, 
Lorenzo Baquedano. X — io26

F e rro  c a rr il de M érida  á Sevilla.

No habiéndose depositado hasta la fecha en la Caja de esta 
Sociedad el número de acciones que marcan los estatutos, no 
puede celebrarse Ja junta general ordinaria de accionistas con
vocada para el £0 del actual.

En su consecuencia se convoca á nueva junta para el dia 
7 de Junio próximo, á las doce de la mañana, en el local de 
estas oficinas, calle de las Palmas, núm. 3; en la inteligencia 
de que, conforme á los mismos estatutos, queda reducido el 
.plazo para depositar las acciones á 10 dias , desde el %% al 31 
del corriente mes, ámbos inclusive, y de que sea cual fuere 
el número de acciones que se depositen y el de individuos que 
las representen serán válidas las deliberaciones que se adop
ten en cualquier asunto de interés de la Sociedad, pues para 
todos en general se hace esta convocatoria.

Sevilla 48 de Mayo de 4874.= El Director gerente, Manuel 
Pastor y Landero.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Se&tin los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceresi 
Coruña, Guadalajara, Huelva, Huesca, León, Logroño. Lugo, Orense, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Toledo, Valladolid, Zamo
ra y  Zaragoza.

Bolsa de M adrid.

Cotización  oficial del 22 de Mayo de 1874, comparada con la
¿el dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 

Fondos públicos. *
Dia 2!. D ia 22.

^enta perpetua al 3 por 4 00......................... 4 4*45 14*50-47 4|2-$0
pequeños. 44*50 14*45-55

á plazo, i 4*60 )>
ídem id .exterior al l  por I0 ü .......................  18*35 48 80-40

pQqiíCñíjS. 4 8‘50 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

4.* sórie.................................................    99‘00 »
Bonos del Tesoro, de 4.000 rs., 6 por 100

iuterésanual......................................   50‘40 50‘50-25-40-10-05
En cantidades pequeñas.......................  50‘40 50‘20-00

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos............................................................. » 46*50

Obligaciones generales por ferro-carriles de
t.000 rs .........................................................  27‘25 27‘20-00

Idem id. nuevas..............................................   26*80 »
Acciones del Baño o de España........................  » 149‘00

no publicado. 149 00 *
t ,

Cambios ofica les sobre plazas de la Nación.

» 1 ¡S 0 .  l IN S r iC IO .  V AH O . l l X S r i C M .

Albacete  » 4j4 L u g o . . . . . . . . .  par. »
Alicante  »  3|4 Málaga   4 4 ¡2 »
A lm ería  »  4j2 Murcia................... »  Sp8
Avila .............  4[2 »  Orense.................. 3(4 »
Badajoz  »  4]2 Oviedo................... * R 2d .
Barcelona  »  1 4¡2 p. Palencia  par. »
Bilbao  »  4 {2 Pamplona  » 4 j4
Búrgos    »  4|4 p. Pontevedra .... 3j4 »
C áceres....... 3|8 » Salamanca. . . .  R4 »
Cádiz  »  4 414 d. San Sebastian.. »  4
Castellón  par. »  S an ta n d er.... »  3{4 d.
Ciudad-Real... 4[4 »  ; Santiago  4l4 »
Córdoba  »  3[4 p. Segovia  4l2 »
Coruña  »  n2 Sevilla................... »  4 p.
Cuenca  »  »  Soria.....................  4 »
Gerona . . . .  . . .  <14 »  R Tarragona,  »  I 4 4]4
Granada  » 5j8 Teruel.................  par. »
Guadalajara... par d. »  Toledo................. 3j4 »
Huelva............. »  * Valencia  »  7j8
Huesca.............  »  4 {4 Valladolid  »  4]4
Jaén................   * 4]4p. V itoria ..................  »  3(8
León  »  4 {2 Zamora  4(4 »
Lérida  »  4¡4 Z a ra g o za ... .. .  »  4 d.
Logroño »  4}4

Bolsas extranjeras.
París 24 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 4{4.— 

Idem interior, á 4 5.
(  3 por 4 00.........................  á 59‘55

Fondos franceses. . .  j 4 R2 por 4 00.................. á 85*75
(5  por 400.........................  á 94*40

Consolidados ingleses.....................................  á 93 9;16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha. 49*60 p.
París, á8 dias vista, 5*4 4-4 5.

O bservatorio  de Madrid.

Observaciones m eteoro lóg ica s d e l dia 22 de Mayo de 1874.

ALVÜIU P I*¥F1RA*Ü*A |
del ¡(y humedad del aire.}]

barómetro 1— ------- ■ - = = = «  » ib* ccio*  im »o
(JOSAS. mJmtidt*»»! |

, en «ailíme- H»m6de-Pol» i«d 3 l Tiento. 4,1 eU1»-
troi. | Se®»- cido. ¡| _ _ _ _

8 d é la  m, 698,73 ¡1 43,0 44*5 f-S   Brisa... Cási cub.°
9 de la m. 698,84 45,2 42.8 S. S. O. Id. lig.MC.0, lluv.0

12 del día.. 698,42 48,7 43,7 fíS. O . . . 'Brisa... ¡Nubes.
3 de la t, i 698,15 49,8 43,0 jjS. O.. . .  j'V 0 fie. ‘ Cási cub.°
6 do la t. . 698.32 4 6,4 42,2 l'S. S. O. ¡Idem ... !Idem.
9 de la n. 699,05 |¡ 4 3,8 4 4,6 fS. O.. . JB risa... iNubes.

Temperatura máxima del aire , á la sombra  ................... 24,9
ídem mínima de id .   ...........      '.....................   44,5

Diferencia..      4 0,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... . . . «  »
ídem máxima al so l, á 4,47 metros de la tie rra .....................    26,4
ídem id . dentro de una esfera de crista l. .....................    52,4

Diferencia...........................................     25,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ...............  4 ‘6

'Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  va
rios puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 2% de 
Mayo de i 874.

¡ AL7URA TBJHPKRA-
barométri- tura iu&hccioh

a'nireldel en grad°S 4el , ,0 * SZi ,S“ ”
mar en mi- centesi” . . delviento. del délo delamar

 ___________  límetros. males YieiU0*

Bilbao  » »  ‘ »  )) »  »
Oviedo  749‘4 4 7*0 N. O ...  B risa ... Nubes  »
Coruña, 7 h. 755‘0 4 7*5 » »  Id em ,  Tranqfi
Santiago... 749*9 45*7 S . . . . . .  V iento.. Cubierto.. »
Oporto..........  751*4 47*2 S. S.O. Idem_ íd em  A.agitfi
Lisboa..........  752*0 4 6*7 S. S. O. Idem_Chubascos. Idem.
Badajoz.. . .  »  21 ‘0 S. O . . .  Idem . . .  Nublado .. »
S.Fern., 7 h. 757*6 4 8*3 S. S. O. Brisa.. . .  Nubes . . . .  A p:c
Sevilla  755*2 22*0 S. O . .. V.° f i e . . Nuboso . . .  »
Tarifa   757*5 24*9 O.B r isa ... D.°,celajes. Tranq.*
Granada... 759*4 49*0 S.O .. . .  Idem . . .  C.°, llov.X »
A lican te ... 756*2 22*0 » Id em ... Cási cub.°. Rizada.
Murcia  757'0 22*6 S. S. E. Id em ... Nubes  »
Valencia ... 756'0 21*0 S .E . . .  Id em ... Id em   »
Palma  755*5 49*0 S. O ... Idem Id em  Tranq.a
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 24*0 S. E . . .  Calma.. Cubierto.. »
Soria  750*6 46*0 s .V f f i e . .  Nuboso... »
Búrgos  752*7 4 4*0 S .V iento.. Cubierto.. >,
Valladolid.. »  »  »  » »  »
Salamanca. 753*0 46*0 S. O . . .  V iento.. Nubes  »
Madrid  758*2 4 5*2 s. S. O. B.a lig.a. C.°, lluv.0. »
Escorial.. . .  758*7 40*0 S. S. O. Brisa . . .  Lluvia . . . .  »
Ciudad-Real 756*6 49*2 S .O .. .  V .* fte ..  Nuboso... »
A lbacete...* 757*^ 20*5 S. O ... Brisa . . .  Nubes . . . .  »

Ayuntamiento de Madrid.

Predios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*65 á 0495 h  

libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 14*25 pesetas la a rroba ; á 0*50 la 

ibra, y á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0 ‘82 la libra, y á 4*75 el 

kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0‘74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 4 6 pesetas la arroba , y  á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*42 la libra, y de 2*47 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  d i 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’ 35 la libra, y  

de O152 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

1*39 á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba ,y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, de 4 á 4‘42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 4 ‘02 á 1 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la  lib ra ,y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  da 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, j  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 14 á 4 5 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*4 5 el hectó- 

litro.
Cebada, de 8*75 á9 pesetas la  fanega, y de 4 5*84 á 4 6*29 el hec- 

tólitro.

No ta .— Reses degolladas en el dia de a yer.— Vacas, 4 34. — Carneros. 
i87.— Corderos, 672.— Terneras, 1.— Cerdos, 3.— T o t a l , 997.

Su peso en libras  78.469.—Idem en kilogramos.. 36.098.

Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos de com er, beber y  a rd er .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. P U N T O S  DE RECAUDACION. PtS. CénU»

Toledo.  .....................  4.442*^5 M ediodía................. . . »  8.590*27
Segovia  749 87 Correos..........................  40*40
N orte ..........................  4.200*36 Pozos de nieve..................  »
Bilbao  . 546 13 Arbitrios sobre carnes. 7.063*19
Aragón.. 4 ...........  948*81
V a len c ia ....,..........  4.509*14 Total................ -25 060 62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 4 874.— E1 Alcalde, el Marqués de Sardoai

PARTE NO  OFICIAL

UNIVERSIDAD CENTRA. .—Esta noche, á  las ocho y  
media, en el Paraninfo viejo de la Universidad, celebrará se
sión la Academia de Profesores de la misma; y continuando la 
discusión pendiente, hará uso de la palabra el Sr. Moreno Nieto, 
teniéndola pedida para hablar después de él los Sres. García 
Blanco, Yañez y Magaz.

LA  ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID celebrará 
sesión pública á la una de la tarde de mañana domingo en 
su local, calle de Cedaceros, núm. 43, para la recepción del 
Académico electo D. José Díaz Benito, quien pronunciará su 
discurso , contestándole á nombre de la Corporación el Aca
démico numerario D. Santiago Ortega y Cañamero.

LA  BIBLIOTECA NACIONAL celebrará sesión pública 
mañana domingo, á la una de la tarde , para dar cuenta ' de 
sus tareas , adquisiciones y estado , y  del concurso á premios 
correspondientes al año 4873. Presidirá el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento. Leerá la Memoria relativa el acto, en nombre del 
Director de la Biblioteca, el Jefe del departamento de manus
critos de la misrna.

Anuncios.
D lCCIONARIO DE LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA, POR D. M AR-
”  celo M. Alcubilla. Consta de 12 tomos y seis apéndices, y  es su pre
cio en Madrid 432 rs. y 468 en provincias. Los pedidos al autor, Fo
mento, 4. Se vende en'las principales librerías de Madrid.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GÜBERNA- 
tiva y  judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

J A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas por Modesto Fernandez y  González.—Tercera edi

ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de pprte. Los pedidos á D. Manuel T e llo , Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

TlECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
U  papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Santo  d e l d ia .

La Aparición del Apóstol Santiago. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Isabel.

Espectáculos.

W e a t r ©  d e  Í í l  ü í a r M i e l a . — A las nueve.—Función 49 de abo* 
no.—Turno 4 El alma en un hilo.—El domador de fieras.

XteAtr© d e  A p o lo .—A las ocho y media.—Función 4 66 de 
abono.— Turno L° par.—Mujer gazmoña y marido infiel, por las 
Sras. Diez, Alverá, Bagá, Dansan y Chafino, y los Sres. Cata
lina, Romea (D. F.), Fernandez, Pastrana y  Castro.

Quien bien am a...., por las Sras. Bagá, Varela y Ruiz, y los seño
res Fernandez, Calvo y Romea (D. J.)

fe ft t ro  d e l C irco .— Bufos Arderíus.—A las nueve.— A benefi
cio de un actor.—Barba-Azul.

T e a tro  y  C irco  d e  l la d r it l*—A las ocho y tres cuartos.— 
Función 14 de abono.—Turno 2.® impar.—Suegra y abuela —Sa- 
tanella, baile.

T e a tro  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media. — César ó el 
perro del castillo.— Basta do Matemáticas.— Que convido al Coronel

T e a tro  d e  E s l a v a . — A las ocho y media. —A beneficio de 
Deña María Artigues.— La pena capital.— De la cocina al cslra- 
do.— Los crepúsculos.— Las cojas de cerillas.—Baile.

T e a t ro - C n f é  d e  C a p e l l o i i e » . — A las ocho y media.—El 
membrillo de o ro —La isla de las solteras — La pradera de San 
Isidro.— El membrillo de oro.—¿Quién me compra un fio?—Baile,.

C irco  d e  E r ic é .— A las nueve.—Gran función de ejercicios ecues 
tres y gimnásticos.


